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Fracción xv: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

PERIÓDO QUE SE PUBLICA: MAYO DE 2014

No. .. FeChade
elaboración

No. De Contrato - .Descripción Ubicación Montó Total' Contratista

1 12DEMAYODE 2014 LPN-CHEMAX-CUL TURA-14
/Ol

CONSTRuccióN DE
CONCHA ACÚSTICA

CABECERA
MUNICIPAL.

S 3, 051, 286. 63 GRUPO URBAMEX
S.A DEC.V

2( 12DEMAYODE2014 LPN-CHEMAX-OP-14..QZ INFRAESTRUCTURA
MUNICIPAL.
TRABAJOS DE
RECONSTRUCCiÓN

~ DE PAVIMENTO EN
CALLES,

CABECERA S 9, 954, 812, 24 TYGAR MÉXICO S.A
MUNICIPAL. DE c.v

.., XALAU, h - $'~)76, 107. 19
CHEMAX, . ~
YUCArÁN.

',,:,,< I

SANTA CRUZ, S6,S37,185.65
CHEMAX 'C, 's:,
YUCATM~. '
'. .
KUXEB, $1,778,134,00
CHEMAX,
YUCArÁN,

CONSAGEL
S.A DEC,V

JUAN JOSE
FERNÁNDEZ
MENOOZA

JORGE ALONSO
MARIN VALES

I
i

\NG, JOSE MANUEL 1

IBARRERA PERERA

I

PEDRO ANDRES
CANULUC

CONSTRUCTORA Y
URBANIZADORA
PUMA S.A DE e,v

JUAN AGUSTiN
HERNANOEZ REYES

LEOVIGILDO
GAMBOA MANRIQUE I

!

1
I

i
i

$ 687, 684. 08

$ 2, 010, 453. 68

$1,774,813. 18

$1,777, 214. 73

$ 2, 223, 343. 61

FELIPE
CARRILLO
PUERTO,
CHEMAX,
YUC,d.TÁN,

FELIPE
CARRILLO
PUERTO,
CHEMAX,
YUCATÁN,

, .
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CHEMAX,
YUCATAlt

~
SANTA CLARA,

CHEMA)(, jr
YUCATAN, ••

CHULUT AN', ('
CHEMAX, '
YUCATÁN.

.
"

CONSTRUCCiÓN DE
COMEDOR ",,'
COMUNITARIO.' .

.1. ;"
CONSTRUCCION DE
COMEDOR ':.
COMUNITARIO.

"
RECONSTRUCCIÓN
DE CAMINO.

CONSTRUCCiÓN DE .
COMEDOR
COMUNITARIO.
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11 24 DE MAYO 2014 FISM-R33-019-2014-11-LP CONSTRUCCiÓN DE SAN JUAN $ 877, 426. 06 CONSTRUCCiÓN Y
/ DISPENSARIO CHEN, PROYECTO S,A DE

MÉDICO. CHEMAX, c.v
YUCATÁN.

'V 24 DE MAYO DE 2014 FISM-R33-019-2014-09-LP CONSTRUCCiÓN DE HOTEOCH, $ 875, 695. 01 INGENIERiA Y
DISPENSARIO CHEMAX, TÉCNlCA
MÉDICO. YUCATÁN. FERROVIARIAS S.A

.. DEC.V
. .'

13 26 DE MAYO DE 2014 FISM.R33-Q19-2014-10-LP CONSTRUCCiÓN DE ~ SAN ROMÁN $ 882, 927. 27 J.M.
DISPENSARIO .. ,...,CHEMAX, CONSTRUCTORA,
MÉDICO. YUCArÁN. S.A DE coy

FECHA DE ACTUAlIZACION DE LA INFORMACION: 28 DE AGOSTO DE 2014

PALACIO MUNICIPAL DE CHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094
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AYUNíTAMIENTO DE CiHEMAX, YUCATAN
2011-2015

Municipio de Chemax,

Contrato No. LPN-CHEMAX-CUL TURA.14/01

Nombre de la Obra Construccion de Concha Acustica.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. LUCIO BALAM HERRERA Y EL C. SILVESTRE
HOIL EK , CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA "GRUPO URBAMEX S.A.
DE C.V." AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR "C.P. RENE
OSWALDO BLANCO GAMBOA" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

-- PRIMERO.- Se suscribe un convenio con el fin de que "la secretaria de hacienda" realice una aportación
de recursos públicos federales del ramo 23 publicados en el PEF en el anexo 19.3 de cultura; a el
"municipio" con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados por la secretaria de
hacienda para el Ejercicio Fiscal de 2014, , Vertiente General, que conforme a Jo establecido en sus Reglas
de Operación, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación , tiene como objetivo contribuir a la
superación de la pobreza, y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-
marginadas, fortaleciendo ~ mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de
dichos asentamientos.

-- SEGUNDO.- Que con fecha 8 de Abril de 2014, el Municipio de CHEMAX junto con otras autoridades,
suscribieron el Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de la aportación de los recursos
públicos federales, a efecto de coordinar las obras y acciones entre la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno del Estado de Yucatán y Jos Municipios de éste, entrE?ellos el de CHEMAX.

DECLARACIONES

/.- "EL AYUNTAMIENTO'''declara:

-- PRIMERA.- Que el Municipio de CHEMAX, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización polftica y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a: lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten ios asuntos de lí::l
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de CHEMAX, Yucatán; está integrado por un Presidente

. Municipal, Sindico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa yel principio de representación
proporcional, con las facultades y oblígaciones que las Leyes les otorgan. n,o

ÁJ (rj
- 0.\1',



AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012-2015

Municipio de Chemax

Contrato No. LPN.CHEMAX-CULTURA-14101

Nombre de la Obra Construccion de Concha Acustica.

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde' la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las' atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicands, la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de ¥ucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

-- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamie'nto, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de CHEMAX, Yucatan. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetaran al logro de
tal propósito.

~- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominara Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de CHEMAX, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien
podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia, sin
menoscabo de las facultaaes y atribuciones conferidas al Ayuntamiento; entre los cuales se encuentra el
Secretario del Ayuntamiento de CHEMAX,"

-- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le
corresponde suscribir co'njuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los aGtos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos"

-- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de CHEMAX, deberan conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que, para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal. establezca
el Ayuntamiento"

-- OCTAVA.- Que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas establece, que la
contratación de Obra Pública realizada por parte de las entidades señaladas como sujetos obligados en
dicha Ley, se realizara, pGr regla general, mediante licitación pública; sujetandose en todo momento a "lb
dispuesto en la mencionada Ley Federal, en su Reglamento Respectivo y demas ordenamientos aplicables _...•~
sobre la materia. "~_

-- NOVENA.- Que en m"érito de la declaración que inmediatamente antecede, autorizó la inversión
correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un Procedimiento licitación pública
nacional, según los artículos 1, 4, fracciones 1y XVI, 23, primer párrafo, y Anexo 16 der Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 1, fracción VI, 2, fracción XII, 3, 24, 26, fracción 1,27
fracción 11,41, 43, 44, 45 [fracción 1,y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, 1, fracciones 1,11,111,IV, V, VII, Xi, XII Y XIV, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, y 56, fracción V, y 165, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado

~~n. ~k



AYUNifAMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012-2015

Municipio de Chemax

Contrato No. LPN-CHEMAX.CUL TURA.14/01

Nombre de la Obra Construccion de Concha Acustica.

DÉCIMA.- Que cuenta! con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por fa ejecuciiin de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante los: lineamientos de la secretaria de ha'cienda, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación
para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del FOPEDEM 2014 , Y de acuerdo con lo establecido en las
Reglas de Operación de Los recursos del ramo 23 para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial
de la Federación,

-. DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hara por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en ei Palacio Municipal de
"CHEMAX" sito en domicilio conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

-- DÉCIMA TERCERA.- Sé obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberan ejecutar las obras, materia de este contrato.

II.~"EL CONTRATISTA" declara:

-- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número 218, folio 150,
tomo LXXIX, Vol."C", de fecha 28 de Junio de 2004, pasada ante la fe del abogado Enrique Irabien
Arcovedo notario público número 77 del estado de Yucatán. El representante acredita su personalidad de
Administrador Unico de Grupo de Urbamex S.A. de C.V., con el documento notarial antes señalado,
manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta [a
presente fecha.

-- SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga
cualquier aIra nacionalidad: por razón de domicilio, fuero o vecindad

~-TERCERA.- Que su registro federal de contribuyentes es "GUR040628CNA"

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad juridica para obligarse y contratar para la ejecución de
los trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y
personal humano, suficientes para ello. ~

-~QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin
de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, asi como las normas de calldad, especificaciones
. generales de construccion vigentes y las especificaciones particulares de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, lo",montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento d~e)p



AYUNirAMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012.2015

Municipio de Chemax

Contrato No, LPN-CHEMAX-CULTURA-14f01

No'mbre de la Obra Construccion de Concha Acustica.

se consignan los preck~s unitarIos y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 120 de la calle 22 X 23 Col.
Loma Bonita, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán; mismo que
señala para oír y recitlir notificaciones relativas al presente contrato así como para los fines
legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declara'ción de "El CONTRATISTA".

111.- "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" declaranque:

~-a).- Se obligan en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas y su Reglament.o y Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las que se
tienen por reproducidas 'formando parte de este contrato,
~-b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a
las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

~-c).- La bitácora será el jnstrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las
partes de este contrato, donde se registrarán los asuntos y eventos importantes relativos a el
cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las partes en este contrato; así
como el instrumento que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra,
durante auditorías que! se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contr!3to.

-- d).- Las Especificacior'es generales de construcción, son el conjunto de condiciones generales
que "EL AYUNTAMIENTO" estableció para la ejecución de la obra pública objeto de este
contrato, y que son del conocimiento de "EL CONTRATISTA", incluyéndose en estas, las que
deban de aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en
servicio, mantenimientol y supervisión, que comprenden la forma .de medición y la base de pago
de los conceptos de trat'lajo.

-- e).- Las Especificaciones particulares de construcción, son el conjunto de requisitos exigidos por
"EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA" para la realización de la obra pública objeto de /.;;,,$-
este instrumento. y
-- f).- Las Estimaciones! serán la valuación de los trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA"
en el período pactado,: aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de
trabajos realizados. De igual manera, será el documento en el que se consignen las valuaciones
para efectos de su pagó, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes
de costos.



AYUN'TAMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012-2015

Municipio de Chemax

Contrato No. LPN-CHEMAX-CUl TURA-14/01

No'mbre de la Obra Construccion de Concha Acustica.

-. g).- El Proyecto de lngeníeríá, el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo
y descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares aplicables, así como plantas,
alzados, secciones y d~tal1e, entregados por "EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA", Y
que permitan llevar a cabo la obra objeto del presente contrato.

-- Expuesto lo anterior, las! partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
calidad, especificaciones generales y particulares de construcción vigentes, proyecto de ingeniería, catálogo
de conceptos de trabajo,! programas, y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los
trabajos consistentes en: ":CONSTRUCCIÓN DE CONCHA ACÚSTICA".

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" se obliga en
entregar a uEL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del
presente contrato, la cantidad de $ 3,051,286.63 (Son: Tres Millones Cincuenta y Un Mil
Doscientos Ochenta y Seis Pesos 63/100 Moneda Nacional.); el cual se desglosa como se
describe a continuación:

; Subtotal: $ 2,630,419.51
I.V.A, $ 420,867.12

I Total: $ 3,051,286.63

Los precios unitarios q¡!Je regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que
aparecen enJistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

, .
•~TERCERA.~"DEL PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar-la
Obra objeto del Presente ;contrato; en un plazo de 90 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecució'n, el dla 15 de Mayo de 2014 y concluirla a más tardar el día 12 de Agosto de
2014 de conformidad con el programa de trabajo. ~

-- CUARTA,- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de fas
estimaciones cuando se lI~gue a los porcentajes de un 25, 50, 80 y 100 por ciento del avance financiero de
ejecución de la obra (est~ fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satlsfechos los requisitos iestablecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veínte) días
naturales contados a parti'r de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL



LPN.CHEMAX-CUL TURA-14/01

Municipio de

Contrato No.

AYUNh-AMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012-2015

Chemax

Nombre de la Obra Construccion de Concha Acustica.

haya presentado la factura
propias estimaciones, Para tal

que el contratista
la bitácora y en las

CONTRATISTA" Y "EL AYUNTAMIENTO", Y
correspondiente: esta feeba que se hará constar en
efecto:
-- a)"EL CONTRATISTA'~ deberá presentar a la residencia de obra de "EL AYUNTAMIENTO", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente:
1) Números generadores: autorizados por el supervisor de el Ayuntamiento, 2) estimación, debidamente
firmada por el contratista Y:el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad
y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7} factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de Jos 6
(seis) días naturales s¡'guientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisjón de "EL
AYUNTAMIENTO" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; tr$.nscurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada. En caso de que
surjan diferencias técnjca~ y numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán jen la siguiente estimación. Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se
considerarán como aceptación de los trabajos, ya que "EL AYUNTAMIENTO" se reseNa expresamente el
derecho de reclamar por t(abajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.
-- b) El lugar del pago sérá en las instalaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento CHEMAX,
Yucatán, con domicilio codocido, CHEMAX, Yucatán.

En caso de que "EL AYU~TAMIENTO" no cumpla con el pago de las estimaciones y de ajuste de costos a,
que se refiere la cláusula PCTAVA de! presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá
pagar a éste los gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2013, en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos se empezarán a generar cuando "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
hayan definido el importe k pagar, y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar
por dias naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las,
cantidades a disposición eJe"EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que
haya recibido "EL CONT(~ATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto,
conforme al procedimient¿ establecido en la mencionada Ley de Ingresos; dichos intereses se calcu¡ará~
sobre las cantidades pag~das en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago,
hasta en la fecha en que Sie pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO".
No se considerará pago Jn exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA",
sean compensadas en la e:!stimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se r--.",,~
hubiera identificado con a1terioridad. ~

En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en el plazo establecido en esta
cláusula, la estimación cor,respondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a
la reclamación de gastos financieros pór parte de "EL CONTRATISTA".

El pago de las estimaciones sera en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.

Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se; pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
AYUNTAMIENTO".

-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL AYUNTAMIENTO"
otorgará un anticipo por fa cantidad de $ 915,385.99 (Son: Novecientos Quince Mil Trescientos

J7~
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Ochenta y Cinco Peso:':; 99/100 Moneda Nacional. ) equivalente al 30% (treinta por Ciento) (IVA
INCLUIDO) del monto c!leeste contrato, el cual será cubierto por "EL AYUNTAMIENTO" en una
parcialidad; dicha cantic'lad solo podrá ser aplicada por "EL CONTRATISTA" para: realizar en el
sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio de Jos trabajos programados, y en
general, para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y
demás insumos necesahos para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización de
este anticipo deberá efe¡Ctuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de ~ue al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
en su totalidad, el saldb correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL,
AYUNTAMIENTO", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre dé ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que
resulten, de conformida~ al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO"
decidirá, si así lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá
presentar en garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato,
conforme a lo estableci~o en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA"
reintegrará el anticipo no amortizado a "EL AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de diez días
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL
CONTRATISTA"; en ca~o de que no se verifique el reintegro dentro el plazo antes mencionado,
"EL CONTRATISTA" se bbliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto en
la cláusula anterior, paralel caso de pagos en exceso,
"EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo
otorgado, antes de la fe&ha de inicio de los trabajos, y previa constitUCión y entrega por él a "EL
AYUNTAMIENTO" de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la
entrega del anticipo por "causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", será motivo suficiente para
diferÍr en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea
por causas imputables ~ "EL CONTRATISTA", ya sea por que éste no disponga del anticipo a
pesar de haberse pues~o a su disposición en términos de! presente contrato, o no hubiere
otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al
plazo de ejecución de la: obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en ~
fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. ~

" -- SEXTA"- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes. convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente'
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de CHEMAX, Yucatán, y a

"" 1/'
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disposición del MunicipIo de CHEMAX mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente
autorizada para operar en el país.

Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien pbr ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, ~educción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá ~igente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya
amortizado en su totalidad, asf como durante la sustanciación de todos, los recursos y medios de defensa
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad cor;npetente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a pagar a "EL
AYUNTAMIENTO" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asf como la indemnizacióh,
por mora y los intereses Ique se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades no amortizada¿i dentro del plazo otorgado para tal efecto, r~quiriéndose para su cancelación la,
autorización del Director d¡j Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de CHEMAX.
Dicha fianza contendrá laslsiguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e impprte total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.

"d) Que la presente fianz~ garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción
y devolución total o parciali en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo
pactado para la ejecución de los trabajos.,
e) Esta fianza garantiza la' devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá
hacerse efectiva sin que previamente exista compen'sación,
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asf como la indemnizaCión por
mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
no amortizadas dentro del plazo alargado para tal efecto.
g) Que se requiere para i su cancelación mediante escrito emitido P?r el C. Presidente Municipal del
Municipio de CHEMAX, ¡cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía
permanecerá vigente cua'ndo se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios,
iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad
competente,

h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas
otorgadas a favor de la Feijeración, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las
que garantizan obligaciom:ls fiscales federales a cargo de terceros, asf mismo, se obliga a observ~':Jg ~_
dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extingue. ~

Segunda.- "EL CONTRAtiSTA" deberé presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor d~11 0% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará,
una vez que haya sido cor~lstituida y entregada a "EL AYUNTAMIENTO" la garantfa por defectos, vicios,
ocultos o de cualquier responsabilidad.
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El presente contrato no s~rtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
. institución afianzadora con:venga en aceptar las siguientes declaraciones:,
a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el,
CONTRATO Y sus anexosly garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones, prórrogas o
esperas para el cumplimiE~nto del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza quedará
automáticamente prorroga;da, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión
de los endosos corres pon clientes.

c) La garantra no podrá se:r menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el que,
se incluya el monto origina,lmente pactado.

d) La Afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de
ellos se subcontraten con ¡;lutorización de "EL AYUNTAMIENTO".,

el La Institución Afianzad~ra acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que
prevén los articulas 95, 9S!bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos los,
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que c~use ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá u:n plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL AYUNTAMIENTO"
las razones, causas o motiyos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su solicitud
previa autorización expre:"a y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del
Municipio de CHEMAX 'JI "EL AYUNTAMIENTO" reciba mediante acta de entrega recepción la obra,
encomendada a "EL COt\lTRATlSTA", y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la
garantla de vicios oculto~ y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de lo previsto en el Articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas y del presente CONTRATO.

LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones,
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" hará efectiva la
fianza que garantlza el cUIl:lplimiento de dichas obligaciones.

, ,
Tercera.- Sin perjuicio de fa estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los tra~ajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
:esult~ren en los mis~os, tS~icomo de los vicios ocultos o de ~ualquier otra .resp?nSabi:idad en que hubier~
incurrido, en los términos senalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. ~,
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anteri<;Jr,por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA"
deberá constituir fianza p~r el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones
reportadas en término del!contrato y "EL AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio, acepta que las
erogaciones en que incurra' "EL AYUNTAMIENTO" serán recuperadas con cargo a la fianza. . ~,
Dicha fianza contendrá las !siguientes declaraciones expresas: ~¡,.JI

1)'
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al Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultós o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conf~rmidad con lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad.os
con las mismas.

b) Esta fianza garantiza Ila calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación de
los trabajos, mismos qw:: deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contratb garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento,
que resulten dentro de I(>s 12 meses siguientes a fa fecha en que se efectúe la formal ENTREGA.
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcÓntratado,

cl La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos los
procedimientos judiciales :y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que dlUse ejecutoria por parte de la autoridad competente.,
d) Las obligaciones denivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerl,,'¡exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianza\:lora acepta expresamente que se somete al -procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulas 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de instituciones de Fianzas.
Quedarán a salvo los de'rechos de "EL AYUNTAMIENTO" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemniz~ción que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantia's
constituida conforme a la ILey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y al presente
contralo. :

,

-- SEPTIMA.- "DE LOS TiRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO"
sea necesario llevar a ca~o trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de: la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordina~ios a base de precios unitarios:

al Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de,
que se trate, "EL AYUNTA

1

MIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y ~
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios, ~
b) Si para estos trabajos mp existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL.AYUNTAMIENTO"
considera factible determi~ar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este e:stará obligado a ejecutar: los trabajos conforme a tales precios. Para los efectos
de este inciso, los eleme~tos a considerar se refieren a lo siguiente: 1) Insumas con sus costos, 2) loS

- consumos y los rendimientps por unidad de obra en las mismas condiciones originales y Joscostos directo,
de financiamiento, cargo ppr utilidad y cargos adicionales. Igualmente las partes convienen que para lo no
previsto en este apartado! regirá lo establecido en el articulo 77 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relaci!)nados con las mismas.

c) Si no fuera posible d'1lerminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL AYUNTAM)ENTO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcula;r los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para rY

{l
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formular los precios del ta;bulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los n~evos precios,

d) Sí no fuera posible det~rminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "EL CONTRATISTA" la requerimiento de "EL AYUNTAMIENTO" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para I:a fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de: los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "El
AYUNTAMIENTO" en un' plazo no mayor de 20 (veinte) dlas habiles, Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El CONTRATISTA" se obliga a
ejecutar los trabajos extra6rdinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios
unitarios analizados por .observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal, etc:, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organiz~ción y direcCión de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución,
eficiente y correcta de la opra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de qye "EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con suh necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de,
aquella, los planos y progr~mas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos ~xtraordinarios "El CONTRATISTA" desde su iniciaci6n debera ir comprobando y
justificando mensualment~~: los costos directos ante el representante de "EL AYUNTAMIENTO" para
formular los documentos die pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "E~ AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "El CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal ~vento fos conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración "Directa:

Si "EL AYUNTAMIENTO"ldeterminare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a 9ue se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observandose jo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. ~

3,- Trabajos Extraordina~ios por Terceras Personas:

Si "EL AYUNTAMfENTO"!no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomend~r la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales r~lativas.

,
-- OCTAVA.-" AJUSTE OrECOSTOS": Las partes ,acuerdan que, cuando a partir del acto de presentaci6n
y apertura de proposiciones del cual deriv6 la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden eco 6mico, que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los
trabajos aún no ejecutado conforme al programa convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser
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ajustados mediante el iprocedimjento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá danslar por escrito.
1)Cuando el porcentaje del ajuste de costo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien lo promueva, dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentación por escrito a EL AYUNTAMIENTO de la solicitud, estudias y documentación que
la soporten.

La documentación que deberá presentar el contratista será la que a continuación se señala: 1.- Relación de
los índices de precios all productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que
determine el Banco de Mé~¡co, o en su caso, los lndíces investigados por el ayuntamiento los que deberán
ser proporcionados al Conitratista; 2.- El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa convenido, en eJ periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los
precios unitarios del conlra:to, 3:- El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme
al programa que se tenga convenido; 4.- El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 5.- Las
matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento,
en función de los trabajos c~realizar en el periodo de ajuste,

11) Si el referido porcentaJe es a la baja, será EL AYUNTAMIENTO quien lo determinará en el plazo
señalado en el numeral an:terior, y con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en
el caso del procedimiento ~je ajuste señalado en la fracción rrl del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas;y
Servicios Relacionados cdn las mismas, conforme al cual, invariablemente EL AYUNTAMIENTO deberá
efectuarlo, con independen:cia de que sea a la alza o a la baja.
Una vez transcurrido el plazo en el numeral "1" de la presente cláusula, se perderá la posibilidad de solicitar
el ajuste de costos por parte de EL CONTRATISTA Y de realizarlo a la baja por baja por parte de EL
AYUNTAMIENTO".

"EL AYUNTAMIENTO", c!entro de los sesenta dias naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA"
promueva debidamente el! ajuste de costo, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.

Cuando el documento med!iante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, EL
AYUNTAMIENTO" apercib1irá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez días hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido
dicho plazo, sin que EL GONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma
correcta, se tendrá como nó presentada la solicitud de ajuste de costos. ~

i,
-- NOVENA.- Las partes a¿~uerdan que cuando sea procedente el ajuste de costos directos en los términos
previstos en la cláusula ant~rlor, se observa los sigUientes procedimientos:
al La revisión de cada uno ~e los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupolde precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento-del importe total del contrato, y c)
En el caso de trabajos en los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción en que intervienen
los ¡nsumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costosj de los insumas que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando
'!EL CONTRATISTA" no esté de acuerdo con la proporción de intervenCión de [os insumas ni su forma de
medición durante el procesb de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; ~

'~'
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. en el supuesto de no lIeg~r a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en el inciso al de la
presente cláusula.
Para los procedimientos s~ñalados en los incisos a) y b) de la presente cláusula, "EL CONTRATISTA" será
el responsable de promo~er los ajustes de costos, a efecto de que EL AYUNTAMIENTO los revise, en su
caso solicite correccionesj a los mismos, y dictamine lo procedente; lo anterior sin perjuicio de que pueda
realizar los estudios periódicos necesarios.
La aplicación de los proc~dimientos de ajuste de costos directos previstos en esta cláusula se sujetará a lo
siguiente: 1.- Los ajustes; se caicularan a partir del mes en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo be los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución Ipactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conform~ al programa convenido. Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de
los costos, que se prese!nten durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será .el
correspondiente acto de p~esentac¡ón y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya
autorizado.
II.-Los incrementos o decf¡ementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los [ndjces
de Precios al Productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el
Banco de México. Cuamdo los fndices que requiera tanto el "EL CONTRATISTA" como "EL
AYUNTAMIENTO" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "EL
AYUNTAMiENTO" procedkrá a calcularlos en conjunto con EL CONTRATISTA conforme a los precios que
investiguen, por mercad~o directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos t~es fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodologfa que expida el
Banco de México !
III.~ Los precios unjtarios ¡'originaleS del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste sel aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato: el costo por fina~ciamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés,
que EL CONTRATISTA haya considerado en su proposición y
IV.- A los demás lineamie1tos que para tal efecto emita la Secretaria de la Función Pública. _
Una vez aplicado el procí~dlmiento respectivo y determinado los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimacionés generadas, sin que resulte necesario modificar la garantfa de cumplimiento d~
contrato inicialmente otorg~da. ~
Cuando existan trabajos kjecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, el
ajuste se realizará consi~erando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el dso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el efectivamente se,
ejecutaron, sea inferior a ~quel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

-- DEC1MA .• "DE LOS ACITOS PREVIOS":
l.. Responsabilidades d~ "EL CONTRATISTA" .• Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la! ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos.: y
ordenamientos de las a~toridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via
pública, asentamientos hu:manos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, asi cqmo las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL AYUNTAMIENTO".

. ~.l
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Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".

Si como consecuencia dl~ lo establecido en el párrafo anterior, "EL"AYUNTAMIENTO" estima que es
necesaria la reparación! o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo Sl\ cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazb pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor Idel ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos ~xcedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas ~I¡ituaciones "EL AYUNTAMIENTO", podra ordenar la aplicación de las penas,

correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a rescisión,
administrativa del contratof con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" seri3 responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL AYUNTAMIENTO" o a

I
terceras personas con mo~ivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL AYUNTAMIENTO" o por violación a las
leyes o reglamentos aPlic~bles

Los riesgos, la conservacil~n y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo" de
"EL CONTRATISTA", Y sb consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos.o
vicios en los trabajos ~entro del año siguiente a la fecha de. recepción de los mismos, "EL
AYUNTAMIENTO" ordenkrá su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este,
tenga derecho a retribuci¿m alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL,
AYUNTAMIENTO", podrálencomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos di~las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

,
11.• Supervisión de los t1abajOs: "EL AYUNTAMIENTO", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, ql:.Jién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes, relacionadas bon su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso
ordene "EL AYUNTAMIE~~TO". ;

Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse én
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en Jos lugares de adquisición o fabricación. Por su ,(~
parte "EL CONTRATIST~" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un $-
superintendente de const~ucción en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la
ejecución, el cual estará Ifacultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los
trabajos, aun las de caráC¡ter personal, asl como tomar decisiones que se requieran en todo lo relativo al
cumplimiento del contrato~ De igual forma el superintendente designado deberá conocer el proyecto, las
normas y especificaciond y estar facultado para -ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, as[ como
para aceptar u objetar, d~ntro de un plazo establecido, las estimacionesJde trabajo o liquidación que se le
formulen y en general pa'ra actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" Y previamente a su
intervención en los trabajqs, deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO", quién calificará si reúne los
requisitos señalados; est~ hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así como la firma de
dicho representante. Asi~lismo es facultad de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de CHEMAX,
verificar el avance de los !I'.abajos en la obra cuando lo considere procedente.
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--DÉCIMA PRIMERA.- "dE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES":
"EL CONTRATISTA", coh,o empresario y patrón del personal que'"ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contr~to. será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordena~jentos en materia de trabajo y seguridad social. "El CONTRATISTA" conviene
por lo mismo, responder ae todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en
contra de "EL AYUNTAM1IENTO", en relación con 10$ trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
AYUNTAMIENTO" cualqJier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a sa¡~o los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTO".

,
•• DÉCIMA SEGUNDA.- '/DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR 'ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL ~YUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
AYUNTAMIENTO", a travll~s del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de fas
obras. Si como consecue~cia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
AYUNTAMIENTO" sanciohará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
al Retener en total el 5%:, (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe del¡IOSque debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente. el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolUCión que corresponqa, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguidnte comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenid1a se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las,
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA"., .
b) En caso de que "EL aONTRATISTA" no concluya los trabajOS en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una Ipena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar) del
importe de los trabajos qué no se hayan realizado en la fecha de terminación total de los trabajos señalada
en el contrato, multiplicadq por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en Rue los trabajos queden concluidos y r~cibidos a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO".

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán eri cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza l1~ayor o ¡:ior cualquier otra causa que, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" no sea F~
imputable a "EL CONTRAfISTA". tJ67,
Independientemente de I la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ¿ptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
En caso de que "EL AyJNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de,
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcenta~je del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.

Las cantidades que res~lten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harah efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, s~ihay lugar para eJlo, la fianza otorgada como garantia de cumplimiento .

•~DÉCIMA TERCERA .• "bE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no l10drá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente Jo

; .. ~.
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contrato, se entenderá ~ntre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra perso/la física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATI~TA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisiea o moral, deberá
comunicarlo previamente i por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", el cual resolverá si acepta o rechaza la
sub-contratación. :

En todo caso de sUbicontratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a qUien'¡ se cubrira el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos die "EL CONTRATISTA".

I,. , .
•• DECIMA CUARTA .- "DE LA CESION DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" s6!d.podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados lelexpida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de, ,
"EL AYUNTAMIENTO", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, debEÚá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, e~l un término de quince días naturales contados a partir de su presentación.,
.- DÉCIMA QUINTA .• "dE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO", podrá
suspender temporalmente!, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la sUF.pensión y determinar en su caso, la temporaljdad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefirlida. Para tal efecto "EL AYUNTAMIENTO", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dich~ suspensión, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la
probable reanudación del los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su
personal. maquinaria y equipo de construcción,

Cuando existan causas ~e interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave'al
Estado, se determine la rilUlidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconfo~midad emitida por autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial competente, o
bien no fuere posible det~rminar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de manera
anticipada el presente co~trato, ajustándose las partes a lo establecido~en el último párrafo de la cláusula

I
siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así como en su/)~
caso se cancelarán ¡as fiar1zasotorgadas en garantía. tO'/
No sera motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales ''yI .

equipos de instalación pen:nanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista.
I .
I. '.

-- DECIMA SEXTA.- "DE lA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen en
que el contrato podrá se~ rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
AYUNTAMIENTO" sea e'l que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin
necesidad de reclamaC¡Ó~ljudicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente ¿Iáusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirio, será
necesario que acuda ant~ la Autoridad Judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. Las
causas ~ue puedan dar lu~ar a la rescisión por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuación \ 11

se mencionan: PJli

41'
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a) Si "EL CONTRATIS.~A" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los quince día~ siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.,

i

b) Si "EL CONTRATISTAr', suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alg'una parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
AYUNTAMIENTO".

el Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acal:a las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado

i por "EL AYUNTAMIENTO".

I
d) Si "EL CONTRATISTA'¡', no da cumplimiento al programa de ejecucióh de trabajo por falta de materiales,
trabajadores o equipo de donstrucci6n y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso puede dificultar la,
terminación satisfactoria dé los trabajos en el plazo estipulado.

I

i
e) Si "EL CONTRATISrA", es declarado en concurso mercantil, en fos términos de la Ley de
Concursos Mercantiles. !

f) Si "EL CONTRATlST~", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la,
autorización por escrito de ("EL AYUNTAMIENTO".

g) Si "EL CONTRATISTA;¡" cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de 'EL AYUNTAMIENTO". .

i
h) Sí "EL CONTRATISTA!' no da a "EL AYUNTAMIENTO" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y!datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de Jos materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" pambia su nacionalidad mexicana por otra.

i .
j) Si "EL CONTRATlST4", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contra~o invoca la protección de su gobierno. ~_

k) En general por el incu~Plimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente cO(ltrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las ordenes de "EL
AYUNTAMIENTO".

En caso de incumplimie'nto o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contr~to "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
mismo y el de las penas ponvenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que señala la cláusula simuiente.

Si "EL AYUNTAMIENTO" J?ptapor fa rescisión "EL CONTRATISTA" estara obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una índemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas a j
juicio de "EL AYUNTAMIE~TO". ./'f/,

: áJ/
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"EL AYUNTAMIENTO", Ji es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspond¡entes~ [os materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida
y puedan utllizarse en la ~bra; para esto "EL AYUNTAMIENTO" tendrá hasta un plazo no mayor de quince
días naturales, contados ~ partir de la fecha en que le sea comunicada a "El CONTRATISTA", la rescisión
o la suspensión de los tra6ajos,

1

-- DÉCIMA SEPTIMA .• 'iDE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL AYUNTAMIENTO" determina
que "EL CONTRATISTA!' ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a!"El CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir
de que al contratista le ser comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de
quince días hábiles expor~ga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, ras pruebas que estime,
pertinentes; 2. TransCUrr!dO el término a que se refiere el numeral anterior, "El AYUNTAMIENTO"
resolverá, dentro de los qllince dias hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer el contratist~; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser,
debidamente fundada, mO,livada y notificada debidamente al contratista dentro de dicho plazo .

•- DÉCIMA OCTAVA.- ,,6E LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin ¡perjuiCio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, ten:ninación anticipada o rescisión del contrato, se observe Jo siguiente:
1.-Cuando se determine I,~~suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por cau~as imputables a "El AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se
generaron a su cargo y ~ue tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documer.lación que para tal efecto presente ante "EL AYUNTAMIENTO".
11.-En caso de rescisión d~1contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL AYUNTAMIENTO" I~ determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a

I .
fin de proceder a hacer ef~ctivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse el costo adicional de
los trabajos por ejecutar y ¡que se encuentren atrasados conforme el programa vjgente, asi como lo relativo <'1 á"J _
a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados. ~
11I.- Cuando por caso fÓrtuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá n~ ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL
AYUNTAMIENTO" deterrrjinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la presentación,
de la solicitud respectiva.1n caso de que "El AYUNTAMIENTO" no conteste en dicho plazo, se tendrá por
aceptada la petición de "¡EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria la intervenCión de la
autoridad judicial.

IV.- Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisiónI
del contrato, procederá defltro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantán~ose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.-."EL CONTRATlSTA".lestará obli~ado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco diás
hábiles, contados a part"! de a notificaciónde la resolución que ~etermine la rescisión del contrato~

;[7.
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terminación anticipada 01 su~pensión definitiva,..toda la documentación que "EL AYUNTAMIENTO" le
hubiere entregado para la realización de los trabaJos_

:

-- DÉCIMA NOVENA.- "Db LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS":

a).• Convenio Modificatdrio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable aj"EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrlto la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "EL AYUNTAM~ENTO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedenpia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
CONTRATISTA" o fa q~e "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspon¿~ientes al programa.

Si se presentaren causaslque impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran Imputables a "EL ,CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL AYUNTAMIENTO" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL AYUNTAMIENTO"
decidirá si procede impol,er a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, pOdlrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necl~sarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el cqntrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato. .-
En cualquier caso de arrpliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%{veinticinco por ciento)
del plazo originalmentE'! pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente,
firmado por las partes fqrma parte integrante de este contrato.

r

b).- Convenio de Amplia{!:ión de Monto.- "EL AYUNTAMIENTO" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por r:~zones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios medianteLconvenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por Fiento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original. I

S¡ las modificaciones exteden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vJz un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
debiéndose justificar de ~anera fundada y explicita las razones para eilo y deberá ser autorizado bajo 'la
responsabilidad del titularlde la Dirección de Obras Públicas. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del
presente contrato, ni conJenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán, LeyesjFederales. Estatales, Municipales o TratadOS.. ~

c).- Convenios de MO~ificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes
determinen modificaciores a los términos y condiciones originales del contrato, que no
representen incrementq o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán
celebrar el convenio qU~ corresponda.

--VIGESIMA.- "DE LA EI/TREGA - RECEPCIÓN DE LA OBRA": "EL AYUNTAMIENTO" recibirá los
trabajos objeto de! conlr~to, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo conjlas especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ' 17

b1JPl
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Para tal efecto "EL COf\\TRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspon~¡ente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimacior,es, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de ~::ucancelación), "EL AYUNTAMIENTO" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
dias naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo deI
diez dfas hábiles, "EL A'j'UNTAMIENTO" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento de!
acta correspondiente. ! '

Independientemente de Id¡anterior, "EL AYUNTAMIENTO" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a cm tJnuacjón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan: ,
al Cuando, "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTR..e!TISTA" el importe de los trabajos ejecutados.

B )Cuando sin estar term1inada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" existen
trabajos terminados y eÁtas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casoJ, se levantará el acta correspondiente.

c) Cuando de común acLerdo, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado antícipadament!~ el contrato, fas trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo f~stablecido en el contrato.

d) Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL A!vUNTAMIENTO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir ..
e) Cuando una autoridbd judiCial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso
estará a lo dispuesto po~ la autoridad que emita la declaración correspondiente.

Tanto en el caso de recepbión total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá al recibir fisicamente los trabajos de que se tra"te, dentro de un plazo de 10 (diez)
dfas naturales contados i a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
AYUNTAMIENTO", de la; del requerimiento de entrega que éste haga,.o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones ~revistas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a formular la es~imación correspondiente.

Si al recibirse ¡os trabaj-bs y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobada~, para con "EL AYUNTAMIENTO" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el
importe de las mismas se ¿educirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si n'o,
fueran suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "El AYUNTAMIENTO", aplicando en
este caso el procedimient~ establecido en el segundo párrafo del inciso b) de la cláusula CUARTA de este,
contrato. I c9~
- VIGÉSIMA PRIMERA.-I'DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO"
para dar por terminados! parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el prJsente contrato, elaborara el finiquito respectivo, dentro de los diez dias hábiles
siguientes posteriores a lal recepción fisica de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción
levantada. Una vez elabo'i'ado el finiquito de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por terminado el
contrato correspondiente, (,Iejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como
la garantía establecida er, la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA"
presente reclamación algur!8 de pago con posterioridad a su formalización. jp

qJ/?
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"EL AYUNTAMIENTO" nLificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
I .,'con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "El AYUNTAMIENTO" se

procederá a su elaboracíóh en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de
diez días naturales, conta~os a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un
plazo de quince djas hát?iles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, s~ dará por aceptado en sus términos.

Si del finiquito resulta sald~ a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dlas naturales alla elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL AYUNTAMIENTO".¡ el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trab~jos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlosl, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagbs en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dras n?turales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamen~e
las cantidades a disposilción de "EL AYUNTAMIENTO". Hecho lo anterior, se levantará un acta y
procederá. en su caso, a (Iecrarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato,

I
•• VIGÉSIMA SEGUNDA,j. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" .• "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimacipnes que le cubran se hagan las siguientes déducciones:

a) Las estimaciones que s:e le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINCO AL MILLAR) del
importe de cada estimació~, para cumplir con lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,
en vigor, por concepto de Iderechos de inspección, vigilancia y control de obras y servicios que realiza la
Secretaria de la Función ~úbJica, según lo establece el artículo 37, fracción vrrr, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Fed:eral.

:
• 1"

-- VIGESIMA TERCERA.~ Por el incumplimiento a lo estipulado en' el presente contrato, las partes
convienen, que deberá ob~ervar el procedimíento que para el efecto establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados co~ las mismas y su Reglamento

. l. .
-- VIGESIMA CUARTA .• ,'DEL REGIMEN JURIDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará prime~;lamente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y en lo no
previsto por estas Leyes y emás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria,
las disposiciones que res~lten aplicables del Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y Código Fecleral de Procedimientos Civiles. ~

,

-- VIGÉSIMA QUINTA- Am/Jas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error d
lesión. por lo que están conj'ormes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. _

!
El presente contrato se fir~a en el Municipio de CHEMAX, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos a los 12 dias de fv1ayodel 2014.

!
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. LUCIO BALAM HERRERA Y EL C. SILVESTRE HOIL EK, CON
SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA "TYGAR MEXICO S.A. DE
C.V." AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR "C. CARLOS RENAN
MENDEZ IRABIEN" EN SU CARÁCTER DE "REPRESENTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

-- PRIMERO,. Se suscribe un convenio con el fin de que "la secretaria de hacienda" realice una aportación
de recursos públicos federales del .ramo 23 publicadosen el PEF en el anexo 19,3 de cultura; a el
"municipio" con base en la_disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados por la secretaria de
hacienda para el Ejercicio Fiscal de 2014. , Vertiente General, que conforme a lo establecido en sus Reglas
de Operación, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación , tiene como objetivo contribuir a la
superación de la pobreza y al mejoramienlo de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-
marginadas, fortaleCiendo y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de
dichos asentamientos.

-- SEGUNDO,- Que con fecha 8 de Abril de 2014, el Municipio de CHEMAX junto con otras autoridades,
súscríbieron el Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de la aportación de los recursos
públicos federales, a efecto de coordinar las obras y acciones entre la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno del Estado de Yucatán y ios Municipios de éste, entre ellos el de CHEMAX.

DECLARACIONES

1.-"EL AYUNTAMIENTO" declara: /

(; ( J
-- PRIMERA.- Que el Municipio de CHEMAX, Yucatán, es un orden de gobierryo( 8art4 integrante de la división
territorial, de la organización politica y administrativa del Estado Libre t SW~no de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artrculo;~l~ Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Políti~ Estado de Yucatán,

~. SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de CHEMAX, Yucatán: está integrado por un Presidente
Municipal, Sindico y los Regidores electos según el principio de mayoria relativa y el principio de representación

. proporcionat con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan.
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-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

-- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de CHEMAX, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

-- QUINTA.. Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de [os habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de CHEMAX, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien
podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia, sin
menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento: entre los cuales se encuentra el
Secretario del Ayuntamiento de CHEMAX,.

-- SEXTA .• Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

-- SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de CHEMAX, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las politicas,
prioridades y restricciones que, para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento. ~

.- OCTAVA.- Que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas establece, que la
contratación de Obra Pública realizada por parte de las entidades señaladas como sujetos obligados en
dicha Ley, se realizará, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a Jo
dispuesto en la mencionada Ley Federal, en su Reglamento Respectivo y demás O[d: namientos aplicables
sobre la materia, !

f?j~!
-- NOVENA.- Que en mérito de la declaración que inmediatamente ante I utoriz6 la inversión
correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un Proced ¡tí o licitación pública
nacional. según los articulos 1, 4, fracciones 1 y XVI, 23, primer párrafo, y ~ 6 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 1, fracción VJ, 2, fracció-n kll, 3, 24, 26, fracción 1,27
fracción 11,41, 43, 44, 45 fracción 1, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, 1, fracciones 1,11,11[,IV, V, VII, XI, XII Y XIV, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, y 56, fracción V, y 165, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.
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-- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante los: lineamientos de la secretaria de hacienda, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación
para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del FOPEDEM 2014 , Y de acuerdo con lo establecido en las
Reglas de Operación de Los recursos del ramo 23 para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial
de la Federación.

-* DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

-* DÉCIMA SEGUNDA.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
"CHEMAX" sito en domicilio conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

-- PRIMERA. * Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número 39, folio 288,
tomo IV, Vol."C", de fecha 29 de Enero de 2009, pasada ante la fe del abogado Ana Luisa Lopez Pavon
notario público número 17 del estado de Yucalán. El representante acredita su personalidad de
Representante Legal de Tygar Mexico SA de C.v., con el documento notarial antes señalado, manifestando
bajo formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente
fecha.

-- SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga
cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad

- TERCERA.- Que su registro federal de contribuyentes es "TME0901299Y8"

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad juridica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal
humano, suficientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo drJod¡{ contrato, a fin
de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución 7l'

.-
-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se e~ecen en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, así como las normas de calidad, especificaciones
generales de construcción vigentes y las especificaciones particulares de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde
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se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número Tablaje Catastral 14300 de la
calle Sin Numero Col. Temozan Norte, de la localidad de Temozan Norte, municipio de Mérida,
Estado de Yucatán; mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al presente
contrato así como para los fines legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El CONTRATISTA".

11I.-"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas y su Reglamento y Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las que se
tienen por reproducidas formando parte de este contrato.
-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son [os instrumentos que vinculan a
las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tajes documentos.

-- c).- La bitácora será el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las
partes de este contrato, donde se registrarán los asuntos y eventos importantes relativos a el
cumplimiento de [os derechos y obligaciones concertados por las partes en este contrato; así
como el instrumento que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra,

. durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato. ~

-- d).- Las Especificaciones generales de construcción, son el conjunto de condiciones generales
que "EL AYUNTAMIENTO" estableció para la ejecución de la obra pública objeto de este
contrato, y que son del conocimiento de "EL CONTRATISTA", incluyéndose en estas, las que
deban de aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en
servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de mediCión y la base de pago de
los conceptos de trabajo.

-- e).- Las Especificaciones particulares de construcción, son el conjunto de requisitos #xi~idOS por
"EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA" para la realización de la obra rlb1j,taf'bjeto de
este Instrumento. vi/(
-- f).- Las Estimaciones, serán la valuación de los trabajos ejecutados por "EL CO~RATISTA" en
el período pactado, aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos
realizados. De igual manera, será el documento en el que se consignen las valuaciones para
efectos de su pago, considerando, en su caso, la amortizacíón de los anticipos y los ajustes de
costos.



AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012-2015

Municipio de Chemax

Contrato No. LPN-CHEMAX-OP-14-02

Nombre de la Obra Infraestructura Municipal. Trabajos de
Reconstruccion de Pavimento en Calles de la
Localidad y Municipio de Chemax, Yucatan.

-- g).- El Proyecto de Ingeniería, el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares aplicables, así como plantas,
alzados, secciones y detalle, entregados por "EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA", Y
que permitan llevar a cabo la obra objeto del presente contrato.

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
calidad, especificaciones generales y particulares de construcción vigentes, proyecto de ingeniería, catálogo
. de conceptos de trabajo, programas, y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los
trabajos consistentes en: "INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL. TRABAJOS DE RECONSTRUCCiÓN DE
PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN".

__ SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" se obliga en
entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente
contrato, la cantidad de $ 9,954,812.25 (Son: Nueve Millones Novecientos Cincuenta y
Cuatro Mil Ochocientos Doce Pesos 251100 Moneda Nacional.); el cual se desglosa como se
describe a continuación:

Subtotal: $ 8,581,734.70
I.V.A. $ 1,373,077.55

Total: $ 9,954,812.25

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que
aparecen enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

__TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 dlas naturales, por lo que "EL CONTRATISTAn se
obliga a Iniciar la eJecuCión,el dra 15 de Mayo de 2014 y conclUirlaa más tardar el día 1(J/9Qsto de 2014
de conformidad con el programa de trabajO /¿

,/-
__ CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMAe ONES": "EL-CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecucjón de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los pr'ecios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero de
ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos 105 requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
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naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "El AYUNTAMIENTO", Y que el contratista haya presentado la factura correspondiente;
esta fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto:
-- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL AYUNTAMIENTO", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente:
1) Números generadores autorizados por el supervisor de el Ayuntamiento, 2) estimación, debidamente
firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad
y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6
(seis) dras naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión de "EL
AYUNTAMIENTO" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar
la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada. En caso de que surjan
diferencias técnicas y numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e
incorporarán en la siguiente estimación. Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán
como aceptación de los trabajos, ya que "EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.
-- b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento CHEMAX,
Yucatán, con domicilio conocido, CHEMAX, Yucatán.
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cumpla con el pago de las estimaciones y de ajuste de costos a
que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá
pagar a éste los gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, en los casos de prórroga para el pago de créditos

, fiscales. Dichos gastos se empezarán a generar cuando "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
hayan definido el importe a pagar, y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar
por días naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido ;;~
"El CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto, conforme al ~
procedimiento establecido en la mencionada Ley de Ingresos; dichos intereses se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". No se
considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se
hubiera identificado con anterioridad.
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en el plazo establecido en esta cláusula,
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de .corte, sin que~lIO é lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA". 1.
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada e r / £dón la parte
proporcional a los anticipos entregados. vi,
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que a~ los avances
fíSICOSde la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos propofcionados por "El,
AYUNTAMIENTO".
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-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL AYUNTAMIENTO" otorgará
un anticipo por la cantidad de $ 2,986,443.68 (Son: Dos Millones Novecientos Ochenta y Seis
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres Pesos 68/100 Moneda Nacional. ) equivalente al 30% (
treinta por Ciento) (IVA INCLUIDO) del monto de este contrato, el cual será cubierto por "EL
AYUNTAMIENTO" en una parcialidad; dicha cantidad solo podrá ser aplicada por "EL
CONTRATISTA" para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio
de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de

, este contrato, La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal
no se haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"EL CONTRATISTA" a "EL AYUNTAMIENTO", mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no
mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL
CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al procedimiento que se prevée
en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo
anterior, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá, si así 10 estima necesario, hacer efectiva la fianza que
"EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato,
conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA"
reintegrará el anticipo no amortizado a "EL AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de diez días
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL
CONTRATISTA"; en caso de que no se verifique el reintegro dentro el plazo antes mencionado,
"EL CONTRATISTA" se obliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto e~
la cláusula anterior, para el caso de pagos en exceso,
"EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo
otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL

, AYUNTAMIENTO" de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la
entrega del anticipo por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", será motivo suficiente para
diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea
por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea por que éste no disponga del anticipo a
pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hUb~'er otorgado
la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto ifl . lazo de
ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los traba}.61/yn la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. Lf':::

::y-
- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes' convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO" tres fianzas, las dos primeras
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dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de CHEMAX, Yucatán, y a
disposición del Municipio de CHEMAX mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada
para operar en el país.

Primera •• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permaneceré vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya
amortizado en su totalidad, asi como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a pagar a "EL
AYUNTAMIENTO" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
autorización del Director de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de CHEMAX.
Dicha fianza contendré las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción
y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo
pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza [a devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá
hacerse efectiva sin que previamente exista compensación. ~
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización por
mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el C. Presidente Municipal del Municipio
de CHEMAX, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantla permanecerá vigente
cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en
contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, diJ}'intas de las
que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi mismo, se Ob~i í'í'IGJI la servar lo
dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se xti, gG .

f'A~
. Segunda.- "El CONTRATISTA" deberá presentar a "El AYUNTAMIENTO", una póli~á de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará,
una vez que haya sido constituida y entregada a "El AYUNTAMIENTO" la garantía por defectos, vicios
ocultos o de cualquier responsabilidad.
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El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el
CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento tolal del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones, prórrogas o
esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza quedará
automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión
de los endosos correspondientes.

c) La garanlfa no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el que
se incluya el monto originalmente pactado.

d) La Afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de
ellos se subcontraten con autorización de "EL AYUNTAMIENTO".

el La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que
prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL AYUNTAMIENTO"
las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su solicitud
previa autorización expresa y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del Munícipio
de CHEMAX y "El AYUNTAMIENTO" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a
"EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantra de vicios
ocultos y la calidad de la obra, asl como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en
el Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y del presente ~
CONTRATO. ~
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "El CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "El CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los def,íos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad ~R Uf ubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable 1/
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las Obl~ s a que
se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El CC)'NTRATISTA"
deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de lo~ trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones
reportadas en término del contrato y "EL AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio, acepta que las
erogaciones en que incurra "EL AYUNTAMIENTO" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
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a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza ademas cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas.

b) Esta fianza garantiza la calJdad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación de
los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
c) la afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos los
procedimientos judiciales y fas respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el término
de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artIculas 95,95 bis Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas,
Quedarán a salvo Jos derechos de "EL AYUNTAMIENTO" para exigir ef pago de las cantidades no cubiertas
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garanUas constituida
conforme a la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y al presente contrato.

-- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL AYUNTAMIENTO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. Para los efectos de
este inciso, los elementos a considerar se refieren a lo siguiente: 1) Insumas con sus costos, 2) fas
consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones originales y los ~ostos directo,
de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. Igualmente las partes convienen tee para lo no
previsto en este apartado, regirá lo establecido en el articulo 77 del Reglamento de la L d ras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas. -?-
el SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma est . a en los incisos
anteriores, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tailuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a fas nuevos precios.
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d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL AYUNTAMIENTO" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijaci~ln de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determjnación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL AYUNTAMIENTO" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL AYUNTAMIENTO" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta. por ninguna de las soluciones señaladas en 105 aparta~o , 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras P~<is,--conforme a
las disposiciones legales relativas.
. .

- OCTAVA.-" AJUSTE DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir del a e presentación y
apertura de proposiciones del cual derivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser
ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito.
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1) Cuando el porcentaje del ajuste de costo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien lo promueva, dentro
de los sesenta dlas naturales siguientes a la publicación de los ¡ndices aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentación por escrito a EL AYUNTAMIENTO de la solicitud, estudios y documentación que la
soporten.
La documentación que deberá presentar el contratista será la que a continuación se señala: 1.- Relación de
los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que
determine el Banco de México, o en su caso, los Indices investigados por el ayuntamiento los que deberán
ser proporcionados al Contratista; 2.- El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa convenido, en el perlado en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los
precios unitarios del contrato, 3:- El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme
.al programa que se tenga convenido; 4.- El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 5.- Las
matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento, en
función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste.
11)Si el referido porcentaje es a la baja, será EL AYUNTAMIENTO quien lo determinará en el plazo señalado
en el numeral anterior, y con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del
procedimiento de ajuste señalado en la fracción 111del artículo 57 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, conforme al cual, invariablemente EL AYUNTAMIENTO deberá efectuarlo,
con independencia de que sea a la alza o a la baja.
Una vez transcurrido el plazo en el numeral "1" de la presente cláusula, se perderá la posibilidad de solicitar
el ajuste de costos por parte de EL CONTRATISTA Y de realizarlo a la baja por baja por parte de EL
AYUNTAMIENTO".
"EL AYUNTAMIENTO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA"
promueva debidamente el ajuste de costo, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.
Cuando el documento mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, EL
AYUNTAMIENTO" apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez dlas hábiles contados a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo, sin que EL CONTRATISTA diera respuesta ai apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. .~

-- NOVENA.- Las partes acuerdan que cuando sea procedente el ajuste de costos directOS~IO t~rminos
previstos en la cláusula anterior, se observa los siguientes procedimientos: I /
a) La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste; ~J-
b) La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondiente ades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total d~ contrato, y e)
En el caso de trabajos en los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción en que intervienen
los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respeclivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando
"EL CONTRATISTA" no esté de acuerdo con la proporción de intervención de los insumas ni su forma de
medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos;
en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en el inciso a) de la
presente cláusula.
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Para los procedimientos sefialados en los incisos a) y b) de la presente cláusula, "El CONTRATISTA" será
el responsable de promover los ajustes de costos, a efecto de que EL AYUNTAMIENTO los revise, en su
caso solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente; lo anterior sin perjuicio de que pueda
realizar los estudios periódicos necesarios.
La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos previstos en esta cláusula se sujetará a 10
siguiente: 1.- Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa convenido. Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de
los costos, que se presenten durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos sera el
correspondiente acto de presentación y apertura de proposiciones, aplicandose el último factor que se haya
autorizado.

II.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los fndices
de Precios al Productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el
Banco de México. Cuando los índices que requiera tanto el "EL CONTRATISTA" como "EL
AYUNTAMIENTO" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "EL
AYUNTAMIENTO" procedera a calcularlos en conjunto con EL CONTRATISTA conforme a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que expida el
Banco de México

111.-Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estara sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés
que EL CONTRATISTA haya considerado en su proposición y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria de la. Función Pública.
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinado los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantla de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, el
ajuste se realizara considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el efectiv, mente se
ejecutaron, sea Inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará e¡t"\ ÚI~/'

-- DECIMA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS"; l~:,/,;;
1.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CON ¡.T1STA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via pública,
asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o
municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL AYUNTAMIENTO". Las
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia seran a cargo de "EL
. CONTRATISTA".
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Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" estima que es
necesaria [a reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "El
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere como
ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos
por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de
los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL AYUNTAMIENTO", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a rescisión
administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL AYUNTAMIENTO" o a
terceras personas con motivo de [a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL AYUNTAMIENTO" o por violación a las
leyes o reglamentos aplicables

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos /lasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios, Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
AYUNTAMIENTO" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
AYUNTAMIENTO", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA",

11.- Supervisión de los trabajos: "EL AYUNTAMIENTO", supervisará en todo tiempo [os trabajos objeto del
presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
AYUNTAMIENTO".
Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en#"-
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
superintendente de construcción en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la
ejecución, el cual estará facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los
trabajos, aun las de carácter personal, así como tomar decisiones que se requieran en todo lo relativo a[
cumplimiento del contrato. De igual forma el superintendente designado deberá conocer el proyecto, las
normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, asi como
para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se -le
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" Y previa9J.ente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO", quién califS' a ání - une los
requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así o #) Irma de
dicho representante. Asimismo es facultad de la Contralorla Municipal del Ayuntamle !dé, HEMAX,
verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente. ;'

/



AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, YUCATAN
2012-2015

Municipio de Chemax

Contrato No. LPN-CHEMAX-OP-14_02

Nombre de la Obra Infraestructura Municipal. Trabajos de
Reconstruccion de Pavimento en Calles de la
localidad y Municipio de Chemax, Yucatan.

--DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES":
"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por
lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "El AYUNTAMIENTO", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTO".

-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "El CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "~l
AYUNTAMIENTO", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
AYUNTAMIENTO" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación total de los trabajos señalada
en el contrato, multiplicado por el número de djas transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO".

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El AYUNTAMIENTO" no sea ~
imputable a "EL CONTRATISTA".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. i
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los términos de J, Y de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, impondrá a "EL CONTRATISTn?,.' ncrón
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL AYUNTA~:rq hasta
por el monto de las garantías otorgadas. /

Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imp6nga a "EL
CONTRATISTA" se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento.
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- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONT~TISTA" encomienda
a otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub~contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL CONTRATISTA",
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en ninguno de los
derechos de "EL CONTRATISTA".

-- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, "EL
CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL
AYUNTAMIENTO", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos
de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá lo
procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación.

-- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL AYUNTAMIENTO", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la
probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su
personal, maquinaria y equipo de construcción.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un dano o perjuicio grave al
Estado, se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad emitida por autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial competente, o . //.42-
bien no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de manera ~
anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a 10 establecido en el último párrafo de la cláusula
siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así como en su
caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia. !
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de matf"iJ~ equipos
de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. J/.
-- DÉCIMA SEXTA,- "DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las pa convienen en
que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
AYUNTAMIENTO" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
estabiece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirfo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. Las causas
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que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "El CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "El
AYUNTAMIENTO".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por

"EL AYUNTAMIENTO".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de materiales,
trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso puede dificultar la
terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de
Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "El CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes e
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

nalidad

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera s obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las ordenes de "EL
AYUNTAMIENTO".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CON1RATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que señala la cláusula siguiente.
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Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL AYUNTAMIENTO".

"El AYUNTAMIENTO", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida
y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL AYUNTAMIENTO" tendrá hasta un plazo no mayor de quince
dias naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la rescisión
o la suspensión de los trabajos.

-- DÉCIMA SEPTIMA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL AYUNTAMIENTO" determina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir
de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de
quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista dentro de dicho plazo.

-- DÉCIMA OCTAVA.- "OE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se
generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL AYUNTAMIENTO".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL AYUNTAMIENTO" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de tos trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dJas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA",'a
fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse el costo adicional de
los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente, así como lo rd ?
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados. ~'
11I.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de lo t ,6 íos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminaci n nti pada del
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los diez días Mbite s' tes. "EL
AYUNTAMIENTO" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes esentación
de la solicitud respectiva. En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no conteste en dicho pla o, se tendrá por
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria la intervención de la
autoridad judicial.
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¡V.- Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "El CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco dras
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL AYUNTAMIENTO" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

-- DÉCIMA NOVENA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS":
a).- Convenio Modificatorio de plazo.~ En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "EL AYUNTAMIENTO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo para
"EL AYUNTAMIENTO" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL AYUNTAMIENTO" decidirá
si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proceder la
prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a
rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL AYUNTAMIENTO" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, 'no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se 'implique variaciones sustanciales al
proyectooriginal. ~
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varran sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas cfndiciones,
debiéndose justIficar de manera fúndada y explicita las razones para ello y deberá ser au ri?fl'do bajo la
responsabilidad del titular de la Dirección de Obras Públicas. Dichas modificaciones no p ~,n modo
alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esencial éV,í bjeto del
presente contrato, ni convenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de lo léipios de
Estadode Yucatán, Leyes Federales, Estatales, Municipales o Tratados. /

c).- Convenios de Modificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes
determinen modificaciones a los términos y condiciones originales del contrato, que no representen
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incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar el convenio
que corresponda.

-VIGESIMA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL AYUNTAMIENTO" recibirá los
trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantras que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL AYUNTAMIENTO" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
B )Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará
a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción tolal, como en aquellos casos a que se refieren fas incisos anteriores, a), b),
cl, Y d) , se procederá a recibir fisícamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días

"naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminació~: haga "EL
AYUNTAMIENTO", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en qifete presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el ae r'~s ectiva y se
procederá a formular la estimación correspondiente. / /. ~
Si a[ recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren ~~SabiljdadeS
debidamente comprobadas, para con "EL AYUNTAMIENTO" Y a cargo de "EL CONTRA17iSTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutddos y si no fueran
sufiCientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL AYUNTAMIENTO", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso b) de la cláusula CUARTA de est~
contrato.

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO"
para dar por terminados parcial o totalmente, [os derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
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CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles
siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción
levantada. Una vez elaborado el finiquilo de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por terminado el
contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como
la garantra establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factjble que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL AYUNTAMIENTO" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de
diez dJas naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un
plazo de quince días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dias naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL AYUNTAMIENTO", el Importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en
su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:

al Las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINCO Al MilLAR) del
importe de cada estimación, para cumplir con lo dispuesto por el articulo 191 de la ley Federal de Derechos
en vigor, por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de obras y servicios que realiza la
Secretaria de la Función Pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de la ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

- VIGÉSIMA TERCERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato 1 las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la ley deL0~SlÚbJicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento '/

/. .
'/C

-- VIGÉSIMA CUARTA.- "DEL RÉGIMEN JURiOICO": Para los casos no estipulados-:kñ€f presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la ley de Gobierno de los Municipicl; del Estado de
Yucatán y la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con [as mismas y su Reglamento, y en lo no
previsto por estas leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria,
las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Federal, la ley Federal de Procedimiento
Administrativo y Código Federal de Procedimientos Civiles.
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- VIGÉSIMA QUINTA- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente, _

El presente contrato se firma en el Municipio de CHEMAX, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos a los 12 dlas de Mayo del 2014.

-----C.-~-U-C-,O- ALAMH:W
Presidente Municipal

Ji
C. SIMON UCH CAUICH

Regidor de Obras Publicas

por "El Municipion

AnSlA

c. e ENAN MENDEZ
IRABIEN

REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

c. SILVESTRE HOIL El(
Secretario Municipal

~
C. FLORENTINOVARGAS lEC
DIrector de Obras Publicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "Chemax", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "C. Lucio Balam Herrera" y el Secretario
Municipal, "C. Silvestre Hall Ek" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "CONSAGR, SA DEC.V. " al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por "Ing. Raúllván Romero Eljure" en su carácter de "Administrador Único" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que.'

1.1.-AI Presidente Municipal, como óre;ano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

W;'!RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chemax" sito en domicilio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
UcftaclÓfl PúbHca.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar 10$ lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto genera! y los planos de la obra,

2,- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no, 188 fechada el día 21 de febrero de 200S, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido mOdificadas
ni revocadas en forma alguna.

2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CON-Q50221-PPS",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carranza, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos ros factores
que intervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;
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2 7 .Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado da
Yucatán.

2.8,. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en Jostérminos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según oorresponda, verificar los avanoes y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),~Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, yfecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; 'Construcción de Red Eléctrica en la Comisaria de Santa Clara" de este
muniCipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1'916,675.53 (SON:un millón novecientos dieciséis mil seiscientos setenta y cinco pesos 53/100 M.N.) mas la
cantidad de $306,668.08 ¡SON: trescientos seis mil seiscientos sesenta y ocho pesos 08/iOD M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $2'223,343.61 {SON: dos millones
doscientos veintitrés mil trescientos cuarenta y tres pesos 61/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "45 días" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar (as obras objeto de este contrato el día "26" del mes de
"Mayo' del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "09" del mes de "Julio" del año "2014" de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos_o"El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes

/
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bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
Insumas,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio medIante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre de! ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "E! Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta." Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vezsatisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálcu!o e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencIas técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resoiverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "8
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreríade este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya reCIbidopagos en exceso, éste deberá reintegrar
!as cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póllza de fianza por ei valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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aJ.-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

dl.-Que la institución afisnladora scepte expresamente lo preoeptuado en los artículos 95 y :l18 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantía del antic¡po.~Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales sigUientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del antJcipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
confcrme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 {veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petiCIÓn.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

il.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111._ En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los lndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos Ymetodología Queexpida la multicitada:

n.'._: __ A ...1_ 1/\
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el..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del ccntrato;

d).-Laformalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima."Recepciónde los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSiónde los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento dei acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.. Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "ElContratista".

DéCimaprimera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"

Es facultad de "Ei Municipio", a través de sus representantes, reaiizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
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objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El MuniCipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parCial de los trabajos contratados en tanto no se \leven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor dei indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya estabiecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos apiicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
Siguientes términos.

a).- Retener en total el S% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de ios trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".



Municipio de: Chemax, Yucatán
ContratoNo.: FISM-R33-019-2014-03-LP

Nombrede laObra: Construcción de Red Eléctrica en la Comisaria de Santa
Clara, Chemax, Yucatán.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se
cancelaran ias fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato pOdra ser reSCindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha reSCisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declar~c\ón correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipuian en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Munlcjplo" podra optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de ias penas convenidas o declarar la resciSión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolvera considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente. deberá estar fundada y motivada,y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

,/

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados dírectamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de I
notíficación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En er finiquito deber
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considerarse ei costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aota circunstanciada sobre el estado en que se enouentra

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aJ.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facu~do para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a diohos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estara
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El MunicipIO' y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle ta
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
Intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de fas trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

En este caso, "Ei Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sí "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1. y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por oualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud,
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio' estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato

b).-Gonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

vlgésima,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que inciuyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio', el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista' a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de 'El Contratista'.

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio"_
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Vigésima segunda.-Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar ia
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la "localidad de Chemax" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dia
23 del mes de Mayo del año 2014.

por "El Municipio"

C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

C. Lazara Mahala Caamal
Tesorero Municipal

Testigos

C, Silvestre Haíl Ek
Secretario Municipal

/:;;:/
C. Floreñtino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CH£MAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL ¡':K cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte; "JORGE
ALONSO MARTIN VALES" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. ]]S. JORGE
ALONSO MARTlN VALES" en su carácter de "PROPIETARIO" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre )' por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los articulos 25, 2&,35 Y38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán .

.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.~ Acredita su existenCia como PERSONA FÍSICA con el Certificado de Nacimiento ••••• 1101
fechada el día, ••••••••••• otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad de
•••• 1, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "MAVJ-760805-TK8",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 de la calle 53
TIZIMIN, Municipio de TIZlMIN, Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad jurí'dica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos '¡uficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5 .• Conoce plenamente d contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yueatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonoen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a,la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen perlinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copia~ deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del conllrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hatola su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE CHULUTAN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN ..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,532,081.66 (Son: Un Millón Quinientos Treinta Y Dos Mil Ochenta y Un Pesos 66/100 M.N.) mas la
cantidad de $245,133.07 (Son: Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Tres Pesos 07/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,777,214.73 (Son: Un
Millón Setecientos SetentR y Siete Mil Doscientos Catorce Pesos 73/100 M.N.).

Tucera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "75"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "26" del
mes de "MA YO" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "08" del mes de "AGOSTO" del ai'io
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos sei'ialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como
el inicio de los trabajos, la. compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ,ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En casó de que al termino del ejercicio presupuestal no se baya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo corre:;pondicnte deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortízado del anricipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posreriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la deviJIución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de p.ago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecuciOn de los /),-
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar vW
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residen,;ia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora en las
propias estimaciones; para tal efecto:



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM-R33-0 19-20 14-08-1.1'
CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
COMISARIA DE CHULUTAN DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

a).- "El Contratista" deberú entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números gcneradores, nOlas de
bitácora, reportc fotográfico. Croquis. controles dc calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "EI Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un pla7.o no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación dc los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho dc reclamar por trabajos faltan tes o mal ejccutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo dc 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será cn las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales. desde la fecha dd pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
dc "EI Municipio",

Septima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contralista", a fin de garantizar el ficl y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá prescntar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
ímporte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamentc autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución tOlal de los trabajos matcria del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preeeplUado en los articulas 95 y 118 de la Ley
rederal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses eo
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de ent
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defectos que resulLaren en dichos trabajos, dc los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverslOn del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acucrdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia dc la petición.

El ajuste de costos se podni efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fa1tante pactado .en el presente
contrato;

11I.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del aeta de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Cor.sumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no sc encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada:
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c).-Los precios originalme'nle pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los co~:tos directos conservando c0'lstantcs los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El COnl.ratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de cstimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un
plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan;

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin cstar terminada la totalidad de los trabajos y a JUICIO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaci6n correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en 1 ares
fabricación,

los materiales
a q i6no
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en c1lugar
de los mismos. por todo d tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer ei proyecto, las
normas y las especificaciQncs y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi corno para
aceptar u objetar, dentro del plazo estabiecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre)' por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así corno la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas ias
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratist.a".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "Ei
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'ialado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá su.ictarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, ha)'a establecido "Ei Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "Ei Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de [as instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y rcgiamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se eshin ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como eo secuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Munici ionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia emre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan reali7..ado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podré. optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del cOlllrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las pcnas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las eausas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podré. ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que aeu a ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento de! contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se senala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguicntes
al plazo señalado anteriormente, dcbcrá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para e! efecto se haya previsto.

Cuando sc determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir e! importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta quc
se otorgue el finiquito que.proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dieha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En e! finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un -actacircunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contralista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para ll!realización de los trabajos.

Décima octava.* Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamicnto" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en cl proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguientc forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceplos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenido
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precios ya establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trahajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara ohligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c). "El Cunlratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo quc éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para \a determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Conlratista'. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobrc el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo corrcspondiente a tal evento.
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración dire(.;ta:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a
disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificaforio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor dc 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia dc la prorroga y, en su caso, concederá. la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista'., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio'. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, cn caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá. ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmentc pactado en el programa dc ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el vcinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objt:to del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones quc se refieran a ía naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrafación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera.- CesilÍn de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o ca
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida" J unicipio',
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- JurisdiccióD.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima lercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del I~stado de Yucalan, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Dedal"ación final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, cn seguirse considcrando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 23 del mes dc Mayo del año 2014.

por "Los Testigos"

C. am Herll'era
Presidente Municipal

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"LEOVlGILDO GAMBOA MANRIQUE" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por
"lNG. LEOVIGILDO GAMBOA MANRIQUE" en su carácter de PROPIET ARlO de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

J .l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y poHtico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos Jos actos y
contratos necesarios para el desempefio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN CoL Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los articulas 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.~Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FÍSICA con su credencial de elector expedida por el Instituto
federal Electoral, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GAML 6604]] HA4",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 285 de la calle S-B X 36 Y 36-A de la Colonia
PENSIONES, c.P. 97219, localidad de MÉRlDA, Municipio de MÉRIDA, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los mtículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratisla" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motívo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copías deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Munícipio" y dos copías, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atencíón, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto 10 anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE PABALAM DEL MUNICIPiO DE
CHEMAX, YUCATÁN ..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,530,011.36 (Son: Un Millón Quinientos Treinta Mil Once Pesos 36/100 M.N.) mas la cantidad de
$244,801.82 (Son: Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Un Pesos 82/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,774,813.18 (Son: Un Millón
Setecientos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Trece Pesos 18/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "75"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "26" del
mes de "MAYO" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "08" del mes de "AGOSTO" del ailo
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amorti7.ar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de la (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autolizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos carg()s se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naUlrales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la lerminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
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defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.~ Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta mverSlOn del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

I,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

1lI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará cón la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10 siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos cxclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco dias
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio.' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepGión parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabdoadón. Iy
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo ° liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar e[ cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadorcs.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a [as leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
pennisos., licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento dcl programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dícha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retcnsión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Ademá.s de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos quc no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se hamn efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fian7..aotorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rcscisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; 10 que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efecti .•..as las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de !:J. siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
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precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podta
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor a125 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte C(lrrespondiente; mediante converjos siempre y cuando $Can
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autori7.ados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenírse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subC(lntratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la rea1i7..aciónde la obra será "El Contratista» a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. Silvestre Hoil Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

por "El Municipio"

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 23 del mes de Mayo del año 2014.

~,

C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

~
C. Simón Uch Cauich

Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"

c~
C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar. a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeña de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido S/N Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucalán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán.

1.5.- Scrá exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

~~g~S~~r~ii~~ls:e,ersonalidad y,::~~~~~e~~~~~a c~~~ea;~~~;t~, expedida ,p: ~~2~~C~~~~~j~
protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es FEMJ-581124-836,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 164 de la calle 42 x 23 y 25 de la colonia Santa
Lucía, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en \'igor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 5J Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 5J
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral dcl mismo.

3.- Ambas parles declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas)' estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio")' dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
huhiere. y fecha de atención, así como la refereocia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las nonnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCIÓN~
DE CAMINO TRAMO A SANTA CRUZ, COMISARíA DE CHEMAX, YUCATAN. .

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$5,721,711.77 (Son: Cinco Millones Setecientos Veintiuo Mil Setecientos Once Pesos 771100 M.N.) mas
la cantidad de $9J5,473.88 (500: Quinientos Nueve Mil Quiuientos Cincuenta y Un Pesos 81/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $6,637,185.65 (Son: Seis
Millones Seiscientos Treinta V Siete Mil Ciento Ochenta Y Cinco Pesos 65/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60"
días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "26" del
mes de "MAYO" del año "2014" ya concluirlas a mas tardar el día "24" del mes de "JULIO" del ano
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cnarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción as! corno
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fa1tante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad e! saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si e! saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de lO (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución de! mismo, en su caso.

Se::lta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto de! presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" detennine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto;

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
1, d"omool"ió,qoo""dite "d, oo'''P'' (w"moo do "llm"ló', ,"m":'?"dO''', 001"do
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bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábilcs siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no ma)'or a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaciófl.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plam de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava.- Fianz.a de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antlclpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contratn,
que será promovida por "El Municipin", a solicitud escrita de "El COnlratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajustc de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste dc los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ¡ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y '.El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio'. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se apllcará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para lal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de dnco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepdones parciales dc trabajos en los casos
que a continuación se dctallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determinc suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUICiO de "El Municipio" existan trabajos
tcrminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme 10 establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial dedare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto dcl presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
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normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de (rabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, cn responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si 10
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación dc los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones. que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dat10sy perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10cstipulado en el contrato, por inobscrvancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto dc este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes terminas:

a).- Rctcner en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "EI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan reali7zdo en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contralo que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Decima Quinta .• Suspensión de los trabajos .. "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta .. Rescisión del contrato .. Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para eilo que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" cstará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dlas hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga y
aporte las pruebas quc estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos O la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existicren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b»'
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc..que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá' ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima OOVCOB.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliacióD de plazo: En los casos fortuitos o de fuer7..amayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a '"El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las parles.
forma parte integral de este contralo.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista.' no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subconlratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcon(ratisla no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista" .

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segundll..- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no estc expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones quc resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
, "mb'" de ,,,',,,"d,d, '" "gu,,,, oo,,'d,m,d, comom"'''oo P" :7',oolmlo" "fi", Y,
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no invocar la protección de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana lodo derecho derivado de este contrato.

C. Silvestre Moil Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

por "El Municipio"

C. Lucio al3m Herrera
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucalán
el día 23 del mes de Mayo del año ~014.

por "El Contratista"
Juan José Fernández Mendoza

~
C. Simón Uch Cauich

Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"

/C.Flor~ovargasTec
Director de Obras Públicas
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EN LA
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el cjercicio
del Podcr Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM HERRERA
Yel Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es neecsario acreditar,
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "CONSTRUCTORA Y
URBANIZADORA PUMA S.A. DE C.V.n al quc se denominara "El Contratista", representado (a) por
"ING. LUIS ALBERTO PUERTO BERZUNZA" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de
conformidad con las dcclaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

I.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejt;:cutivoy político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación dc los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efeclos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras ohjeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 212 fechada el día 29 de Enero de 2008 otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la Ciudad de Tekax Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 46847.) y su representante acredita su personalidad como
Administrador Uoico, según el testimonio de la escritura pública No. 212 de fecha 29 de Enero de 2008,
otorgada ante la fe del notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "C UP-080129-8FI",

2.3.- Tiene su domicilio t:n el predio marcado con el nümero 373 de la calle 53-G X 56 Y 58 del Fracc.
Francisco de Montejo, en la Ciudad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado dc Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos rclativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, quc como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral dc este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sítio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Sen'icios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yueatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numcrales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la ContraJoría General del Estado, según corresponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motívo
por el cual dícha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instruccioncs y
debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen cn el sitio
de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervísión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendiblcs, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancías de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económíca, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE KUXEB DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,532,874.14 (Son: Un Millón Quinientos Treinta Y Dos Mil Ocbocientos Setenta y Cuatro Pesos
14/100 M.N.) mas la cantidad de $245,259.86 (Son: Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos
Cincuenta y Nueve Pesos 86/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $1,778,134.00 (Son: Un Millón Setecientos Setenta y Ocbo Mil Ciento Treinta y Cuatro Pesos
00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "75"
dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "26" de!
mes de "MAYO" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "08" del mes de "AGOSTO" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos.señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.~ Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalacioncs y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
e! inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumes.

La amortización de este anticipo deberá efectuarsc proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas quc "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
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autorizada" por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, repone fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a panir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póli;,;a de fianza por el valor dcl 10 % (diez por ciento) del
importe total dcl contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución (JJ.J:?....-"
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada cn concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantic(: la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1 l 8 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder- de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "'El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio'. 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APL]CA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de cnstos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

lL- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

IJI,- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).+ Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se huhiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumo s, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de [a publicados
por el Banco de México; "El Municipio.' procederá a calcularlos conforme a [os precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
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c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarsc mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco dias
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábíles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante cllevantamíento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado sc cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUICIO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se rcciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima scxta, la recepClOn
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de vcrificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectívas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",
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Es facultad de "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista"\se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cedula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contralista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, quc con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a Jo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mcses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedentc;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "£1 Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recihidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.4 Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima snta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
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Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedim iento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración corrcspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, dc las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, 1ineami~ntos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre cxigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que sc señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputahles a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respecth'a, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo rdativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos edraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

L. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste sc obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los e1cmcntos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, proceden!¡ a determinar los nucvos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible delenninar los nuevos precios unitarios en [a forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos prccio~ tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración [os nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a quc se refien: este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar [os trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación dirccta, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, [a organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "E[ Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los q--,
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular [os documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera olra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga quc considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá [a que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por ra7.0ncs fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de cste porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en ,:ualquier forma el cumplimiento de: esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subeontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En lodo caso de s\1bcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para ia interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se rcgirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatiin, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declafllción final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Cbemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 23 del mes de Mayo del año 2014.

por "El Municipio"

C. Lucio B am Herrera
Presidente Municipal

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

Ing.

por "EI Contrat' .

nerto Berzunza
Administrador Único

por "Los Testigos"
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Contrato de obra pública con hase en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "PEDRO
ANDRÉS CANUL UC" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. PEDRO ANDRÉS
CANUL UC" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de conformidad con las declaraciones y

cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

¡.l.-Al Presidente Munieipa), como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscrihir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.-Quc el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Foodo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

)._ LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo J 64 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán .

.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La daboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha con folio No.
••••••• "expedida por el Instituto Federal Electoral. lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAUP590203242,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 446-A de la calle 48 entre 59 Y 6) de la Colonia
Centro, de la localidad de Tizimín. municipio de Tiúmín, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que cstablecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución dc obras públicas.
así como las normas de construcción vígentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio dc la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
faclores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que foonen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora foona parte de los ínstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
conccrtados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo peonanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitío
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para /;(/19
la supervisión de la obra; nY
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio.', h:lsta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE
COMEDOR COMUNJTARIO EN LA COMISARIA DE XALAU DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
SI,S31,J26.89 (Son: Un Millón Quinientos Treinta y Un Mil Ciento Veintiséis Pesos 89/100 M.N.) mas
la cantidad de $244,980.30 (Son: Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Ochenta Pesos 30/]00
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado haccn un lotal de $1,776,107.19 (Son: UD
Millón Setecientos Setenta y Seis Mil Ciento Siete Pesos 191100M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "7S"
días naturales por lo quc "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "26" del
mes de "MAYO" del afto "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "08" del mes de "AGOSTO" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha dc inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo dc construcción as! como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En ca:>ode que al tennino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupucstal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por [as cantídades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" debera entregar a la residencia dc obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de cstimación, númcros generadores, notas de
bitacora, reportc fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio analisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los scis días hti.biles siguientes a la
fecha de corte; la residcncia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantcs o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábilcs, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, sc considerara que la estimación
queda definitivamentc aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en cxceso, éste deberá reintcgrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientcs contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamentc autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garanti<:e la ejecución total dc los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plaw de doce mescs contados a partir de la fecha de la
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defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantia del anticipo .• Para garantizar la correcta inverslOn del antICIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, dcberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaí'lar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos sc podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

IIl.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de:costos, se sujetará a 10 siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputahle al contratista. procederá el ajuste de casIos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajustc de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oucio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los téminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plaw, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio dc "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución j udici<L1.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los rcpresentantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo ticmpo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materialcs

i::,,~::C:~,,'",OC" '" 1, oioo"old" do lo, treb,jo' Y' '" O",1 ,itlo d, "',, o '" ,,, ~; ~';~~/ dP
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Por su parte, "El Contrati~¡ta"se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones quc
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y cste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda .• Reladones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable dc las obligadones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El MUnicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seflalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable dc los daños )' perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de [os trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima euarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses lranscurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la n:tensión o
devoiución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para e! caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de '"ElMunicipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir cl cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanClOn
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio"', hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista'"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podni dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de la~ obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parle de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conrorme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
)' pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su \'ez.notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinaciÓn
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días habiles. contados a
parlir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le huhiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos utraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).~ Si existen conceptos)" precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará raeultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
reali¡r;arlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
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precios ya establecidos en el contrato, procederá a dcterminar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los prceios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos eonformc los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimicnto de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conduccnte en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes dc la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, cn vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así eomo la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde eon sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante dc '.El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus cspecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus erectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomcndar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
proccdimientos a que se refiere el apartado 1, podrá rcalizarlos en forma directa.

3.- Trabajos cxtraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a
disposiciones legales relat.ivas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por cicnto del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista" .

Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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• . . Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM -R33-0 19-20 14-05- LP

CONSTRUCCTON DE COMEDOR COMUNITARlO
COMISARIA DE XALAU DEL MUNICIPIO DE
YUCATÁN.

EN LA
CHEMAX,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a [a jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dla 23 del mes de Ma:y(}del año 2014,

Presidente Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista"
Pedro Andrés Canul Vc

C. Silvestre Hoil Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"
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MUNICIPIO DE CREMAX, YUCATAN
2012 - 2015

HOJA 1 DE 13

Contrato No.
Nombre de la obra:

FlSM-R33-019-2014-01-1R
"AMPL DEL SlST. DE AGUA
POTABLE DE FPE.
CARRiLLO PTO. "

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el H. AYUNTAMIENTODE CHEMAX, representadoen este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. LUCIO BALAM HERRERA Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
SILVESTRE HOIL EK, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo
se les denominara "El MUNICIPIO" Ypor la otra parte: JUAN AGUSTIN HERNANDEZ REYES al que
se denominara "El Contratista", representado por JUAN AGUSTIN HERNANDEZ REYES en su
carácter de ADMINISTRADOR de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El MUNICIPIO" declara que:

1.1.-£1 Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATAN

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: " Invitación a
tres Personas, como ffÚnimo"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fechada el día
, otorgada ante la fe del notario público No. con oficinas en la localidad de , inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. y su representante acredita su
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personalidad como "cargo representante", según el testimonio de la escritura pública No. de
fecha , otorgada ante la fe del notario público No. manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es HERJ690828UB3

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 118 de la calle 27 x 18 Y 16, Col.
Fernando Novelo, c.P. 97780, localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan Jos precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatá.'1,
ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este -contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen pane integral del mismo.

3.- Ambas panes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNlClPIO"" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asumo, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primer3.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar

para "El "MUNICIPIO", hasta su toral terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Ampl. del Sistema
de Agua Potable de Fpe. Carrillo Pto.", comisaria del municipio de Chemax, Estado de Yucatán

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $ 592,831.10 (son: quinientos noventa y dos mil ochocientos treinta y un pesos 10/100 M. N.)
mas la cantidad de S 94,852.98 (son: noventa y cuatro mil ochocientos cincuenta y dos pesos 98/100
M. N.) que corresponde al impone del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 687,684.08 (son:
seiscientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 08/100 M. N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 26 del
mes de Mayo del año 2014 ya concluirlas a mas tardar el día 9 del mes de Julio del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El rvruNICIPIO" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a <'El
MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El l\.1UNICIPIO" los pagos, por la

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en
que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Mll1\TJCIPIO" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere Íf;¡conforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días habiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por. escrito la reclamación. Si
tranScurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en el Palacio Municipal ubicado en el domicilio conocido de Chemax,
Yucatán. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calculará.'l sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNIClPIO".

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a pártir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contratista", en tos términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octava.M Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO",

Esta fianza subsistirá hastá la total amorti~ación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "EI.Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

La revisión de los costos. se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener,el ajuste;

Il.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IlI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
Jos insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonhe al programa de ejecución pactado
en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

b).MLos incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices
que publica el Banco de México;
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c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constames los porcentajes de
indirecIOs y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El J\1UN1CIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente caouato
hasta que sean terminados en su totalidad, si jos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del conrrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El MU1\TICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. -

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El .MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;
en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrató. Los u'abajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).~ Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El .MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a Jo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El :NfUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente. .

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Y a cargo de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes

que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escnto, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso,
ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de rodos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá solicitar ei
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de 'seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El :MUNICIPIO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado.. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aqueilos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por violación a
las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El 11UNICIPIO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
M1Jf\.TJ:CIPIO"sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).~ Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a ñn de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por-el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de terminación señalada en el programa multiplicada por-el número de días transcurridos desde la fecha
de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El MlJNICIPTO",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas ante,ionnente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El MUNICIPIO",
hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.. Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "'El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las
obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El :MUNICIPIO" podrá dar por tem1inado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se eaneeiarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las panes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando «El MUNICIPIO" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga
la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El :MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta .por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El 111JNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de .que
éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a 10 establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ml.JNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la pane de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "EllvruNlCíPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos
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en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los
nuevos con la intervención de "El Contratista y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme
a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en
su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular 10$ precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El .MlJNICIPIO" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO" 10 conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados -por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Serviciós Conexos del Estado de Yucatáp y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organizaclOn y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista" .

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El .MUNICIPIO" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El.MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Mt..JNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y
2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de pLazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud_ "Ell\.:fUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y,
en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional,de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar 105 contratos bajo la base de ¡precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El NfUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MU1\TICIPIO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de "El Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El
:MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
"aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Senricios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración 6nal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax, Estado de Yucatán el día 24 del mes de Mayo del
año 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

C. LUCIO BALAM HERRERA
Presidente Municipal de Chemax

C. SILVESTRE HOIL EK
Secretario Municipal de Chemax

POR "EL CONTRATISTA"

»=JUAN AGUSTIN HERNANDEZ REYES

TESTIGOS

c. C.
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN
2012.2015

CONTRATO J
Contrato No. FISM-R33-019-2014-02-LP

Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE
CALLES DE FELIPE
CARRILLO".

Contrato de obra públ!C1.son base en precios Unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. LU€IO BALAM HER-'U:RA, Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
SILVESTRE HOIL E~, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denomihara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: "ING. JOSE MANUEL
BARRERA PERERA"hal que se denominara "El Contratista", representado por "ING. JOSE
MANUEL BARRERA [,ERERA" en su carácter de "ADMINISTRADOR" de conformidad con
las declaraciones y cláust;IJas siguientes':

DECLARACIONES

1.- "El MUmCIPlO" declara que:,

1.1.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de Jelebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de-este, todos los actos
y contraws necesarios para el desempeño de Jos negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públiqos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

] .2.- Que el costo tota:l de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-"Fondo de A!portaciones para la Infraestructura Social Municipal",

1.3.- Tiene su domic¡¡'¡o para efectos de este contrato en EL PALACIO 11UNICIPAL, ubicado
en DOMICILIO CONOCIDO DE CHEt...1AX,YUCATAN,

i.4.- La adjudicacjé~n del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LICITACION PÚBLICA"

¡.5.- Será exclusivam~nte responsable de:
I

a}.- Designar el ¡lugaren que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y
I

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra. I

2.- "El Contratista" declm!'aaue:
I '

..~_._._--_.---_ ..-' --- - --:~=::.=.....•- )=
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2.1- (NO APLICt Auedita su existencia con la escritura constitutiva no. fechada el
día de de -' otorgada ante la fe del notario público No. __ con oficinas en la---
localidad de l- Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. y su rel)resentame acredita su personalidad como " " , según el
testimonio de la escHtura pública No. de fecha de de ------..J otorgada ante la fe
del notario público No. _ manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

I,
2.2.- Que su registro: federal de contribuyentes es "BAPM-640727-6S1 ",

2.3.- Tiene su domÍl~ilio en el predio marcado con el número 617 F de la calle 52 x 91 Y 95
CoL Centro, de la loblidad de Mérida, municipio de Mérida, c.P. 97000, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para' contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organibción y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra o~jeto de este contrato,

I

2.5.- Conoce plenarrjente el contenido y ios requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Conexo} del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obra.:, públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de Ila obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo: y del catálogo de conceptos en que se consignan Jos precios unitarios y las
cantidades de trabaj:o aproximadas, que co:mp anexos debidamente finnados por las partes,
fonnan parte integra~ de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionbdo debidamente el sitio de la obra objeto
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

1.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucarán, ni en los pr:evistos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatáh.

2.8.- Se acumulan a ~sre contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaraciÓn de 'rEl Contratista" p~a que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan eJ1 los términos .de e;te contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su• I
Reglamento en vigor;.

3.2.- La bitácora fonla parte de los instrumentos que'vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concert¡~dos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría Ge'neral del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra ..
durante las auditoriasi que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parle
integral de este contr.~tQ.Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" v "El
Contratista" previo 8'\ inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia
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de la obra, a fin ele que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observailo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).~ Deberá de coultar de un original pa~a "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
ContraIista" y ata para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deber ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido del cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fe;cha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, respf:msabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, lasipartes se sujetan a las siguientes:
I
I

I CLAUSULAS
I

Primera.- Objeto del c(~ntrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga
a realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, espedficaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programaj y presupuesto que forman pane integrante de este contrato, una obra
consistente en; "CO'flSTRUCCION DE CALLES DE FELIPE CARRJLLO", del Municipio
de Chemax, Estado de Yucatán.

Segund •. - Monto del eJntr.to.- El importe de las obras objeto del pre,énte contrato es hasta por la
cantidad de $ 1,733,1]49.72 (son: un millón setecientos treinta )' tres mil ciento cuarenta y
nueve pesos 721100IM.N.), mas la cantldad de $277,303.96 (son: doscientos setenta y siete
mi! trescientos tres pesos 96/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un I total de $ 2,010,453.68 (son: dos millones diez mil cuatrocientos
cincuenta y tres pesos 68/100 M.N.).,

Tercera.- Plazo de ejecúción.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" días naturales ~por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día 26 del mes de Mayo del año 2014 ya concluirlas a mas tardar el día 9 del mes
de Julio del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integra] del
presente contrato. j

Cuarta.- Disponi.bilida , del sitio de la obra.- "El IvflJNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material dellhgar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente
a la fecha de inicio db los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qui.nta.- Anticipos.- pJa que "El Co~tratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalacio~es y, en su caso, para los gasros de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio' de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
consrrucción, la adqul¡sición de equipcs que se instalen permanentemente y deIT.(ás insumas, "El
MUNICIPIO" otorga~á un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del"contrato.

La amortización de dste anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
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amon:izar en la últin)a estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el a1nticipoen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a "El r.jruNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no arhortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriore~ al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá :presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la de401ución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.:' "El Contratista" recibirá de "El MT.Jl.,TICIPIO"los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordin~ios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar lo:sprecios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad nolmayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los! trabajos ejecutados,. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en ~ue se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y,
"El IvfUNICIPIO", fecha que se. hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto: I

a).- "El Contratista'} deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación acampanada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generad<bras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha tle corte y la residencia de supervisión de "El :MUNICIPIO" dentro de los 8,
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y amarizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto he que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" tendrán 12 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, pad conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser pbsible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la si~iente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El :MUNICD~IO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o p(lr pagos indebidos.
Si "El Contratista" e,~tuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de l~ fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago!será en el Palacio Municipal de Chemax, Domicilio Conocido. En caso de,
que "El Contratista"j haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Cqdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computa~án por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivament(llas cantidades a disposición de "El ~fiJNIClPIO".

Séptima.~Fianza de culplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumPlimientol

lde todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El MU1\ICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir,
de la fecha en que "~] Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
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valor del 10 % (di.ez por ciento) del impone total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidam'ente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El rvruNICfi>IO".

,
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzado~a convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se btorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de ,lue se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con didha prorroga o espera;

c).- Que la fianza gJ'antice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la inStitucióh afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 9S y 118
de la Ley de Fianzas len vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega f(~rmal de los-trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de j(~s defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra respdnsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este 9ontrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octav3.~ Fianza de garantía del anticipo.- Pam garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la fim1a del
contrato, deberá pre'sentar a "El MUNlCIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de '''El :MUNICIPIO",

Esta fianza subsistir~ hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MU1\TICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de cosl'os.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acomp~ñar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables allajuste de costos que se solicite; "El MU1\TIClPIO"", dentro de los veinte
dias hábiles siguiente's, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los co:¡tos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:
,

1.- Revisar todos y ca~a uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II.- Revisar un grup~ de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, rfpresemen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

m.- En el caso de l~ obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insun;JOsen el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
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determinarse mediailte la actualización de los costos de los Ínsumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).-los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios orjg~nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajusti~ se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad 'Originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento () reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- "El MUNIClPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que s6.n terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de,
acuerdo a las especifkaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el ñniquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El :MlJN1CIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán
por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Mill.1!CIPIO" ef~ctuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, sier;:pre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el impone de los trabajos'ejecutados.

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El1v1UNIClPlO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y 'susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parctal
correspondiente.

c).~ Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se .reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

--~==----:------
~ --)---~_-- d, - , --->
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d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una auloridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El :MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimúción correspond-iente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Y a cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mIsmas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con' su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones, .
que, en su caso, ordéne "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El I\q1JNICIPIO", a través de sus representimtes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabaj08 ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Cpntratista" se obliga á establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugl,lr de los mismos, por IOdo el tiempc> que dure su ejecución, a un
representante, quien: deberá conocer el proyecto, las normiiS y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los. trabajos objeto del contraIO, así cc.mo para aceptar u objetar, dentro
dei plazo establecido: anteriormente, las estimaciones de trabajo o~Jiquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Copttatista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El M1JN1CIPIO", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifi:quen, "El :MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trab~jadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de Jos trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de ras disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trab?jos del contrato y se obliga a rembolsar
a "El MtJNICIPIO" cualquier cantidad que éste Se t.ubiere visto obligado a erogar por este
concepto.
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Décima tercem.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPlO" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
tenninación de los trabajos objeto de este conrrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago algun'o por ellos.

"El Contratista" det'lerá sujetarse a todos Jos reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en mat':~riade construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones,' que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la
ejecución de sus tra'bajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El :MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El :MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa:- "El 1vfTJNICIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa .aprobado para 10 cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha compar,ación resulta que el avance es
menor que 10 que debió realizarse, "El MUNlCrPIO" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenc~a entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes '"'El Contratista" está en situación
de atraso, la cantid~d retenida se aplicará como, pena. cQnvencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratism";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los t;rabajo.s en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El J\.1UNIClPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MUNICIPIO", hasUt por el monto de las garantías otorgadas, en los ténninas de los a.'1:ÍGulos
correspondientes de.la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la temünación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación defmitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser,
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptar¡ que cuando "El MUNICIPIO" sea
el que determine re:scindir10, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
ci<i.usula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en ]a Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al-procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y'perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Pro.;:edimientos de resclSlon.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incun.ido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que
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a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en Jos
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El :MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extr30rdinanos.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados e:l el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y é:';tese obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO" consid~ra factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabs.jos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) i b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los preci'os del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los tnibajbs conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerLrniento de "El MUNICIPIO" y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El .MUNICIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a. ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en

--==--- -'-----~---- -,---------
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vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los rrabajos, así como ia responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente kis costos directos ante el representante de "El MlJ1\TJCfPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, jos conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa;

Si "El :rvruN1CIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados] y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionaIes.-

a).- Convenio adicional de amplialtión de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por:cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
Mu""NICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estIme conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contraw ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

... ;;, -
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios I!'ediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una soja
vez, un convenio adicional entre las panes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la._obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratacióo.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los u.abajos. El subcontratista 00 quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de -los derechos de cobro.- "El Contratista" -solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expredmente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa. '

Vigésima tercera.- Régimen jurídico:- El presente contrato se regirá por la ,Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto

--------_ .._---- _.-------..~-------- .+ .---~.,.
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a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax, Yucatán el día 24 del mes de Mayo
del ano 2014.

POR"EL~'lCIPIO"

C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal de Chemax

C. Silvestre Hail Ek
Secretario del Ayuntamiento de Chemax

POR "EL CONTRATISTA"

Ing. José Manuel B~ era Perera

vr'
C.Flocent&~ Tee

TESTIGOS

C. Jesús Mena Marrufo



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM-R33-019-2014-11_LlJ

CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARlO MEDICO EN LA
COMISARIA DE SAN JUAN CHEN DEL :MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Mlmicipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Mlmicipal, C. SILVESTRE HOlL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCiÓN y PROYECTO S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por "ING. JOSÉ ANDRÉS LIZAMA CVA" en su carácter de "Administrador Único" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.- El "Municipio" declara que:

J.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjlmtarncnte con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito cn Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatáu y de confornlidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivam<:nle responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- Ul elaboración y entrega a "El Conlratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contrntista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 108 fechada el dla 31 de enero de 2014 otorgada
ante la fe del notario público No. 89 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 24758 y su representante acredita su personalidad como
ADMINfS"IRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No. 108 de fecha 31 de enero de
2014, otorgada ante la fe del notario público No. 89 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CPR-140I31-V43",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 342 de la calle 29 X 34 Y 36 del Fraec.
Maní cario en la Ciudad de Mérida, Mlmicipio de Mérida, Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las nomlas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, e!
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades dc trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que 110 sc cncuentra en ninglmo de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 5i
de la Ley dc Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Mlmicipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todus los documentos a que se refieren los numemJcs de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.~ Ambas partes declaran:

3.1.~ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrwnentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
conceltados en este contrato y scrá el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General de! Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las fmnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pcrnmnecer en la residencia de la obra, a fm de quc las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio'. y dos copias, una para "El Contratista" y otra pam
la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se slyetan a las siguientes:

\



Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM~ R33-0 19~20 14~11~LP

CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MÉDICO EN LA
COMISARIA DE SAN JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN

CLAUSULAS
IJrimera.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
DISPENSARIO MEDICO EN LA COMISARIA DE SAN .JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Segunda.~ Monto del contrato.~ El importe de las obras objcto del presente contrato es por la cantidad de
$756,401.78 (Son: Setecientos Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos Un Pesos 78/100 M.N.) mas la cantidad
de $121,024.28 (Son: Ciento Veintiún Mil Veinticuatro Pesos 28/100 M.N.) que corresponde al importe
dd impuesto al valor agregado hacen un total de $877,426.06 (Soo: Ocbocientos Setenta y Siete Mil
Cuatrocientos Veintiséis I'esos 06/100 M.N.).

Terccra.~ Plazo de ejccucIOD.- El plazo de ejecución de los trabajos objcto dc este contrato será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "27"
del mes de "MAYO" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "25" de! mes de "JULIO" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en quc deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ínicio de
los trabajos señalada en la CllÍusula Tercera de este contrato.

Quiota.- Anticipos.~ "El Mwlicipio" otorgará un treinta por ciento de! costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, e! traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de matcriales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demlÍs insumos.

La amortización de estc anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
ultima estímución. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad e! saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorena del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no arnortb".ado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de lO (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
cfcctiva la fianza que "El Contratista" dcbcrá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortiwción o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trahajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
-fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán 1ma vez satísfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que sc hará constar en la bitácora y en las
pro ias estimaciones; para tal efecto:
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a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaI1ada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes corrcspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b) .• En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aUnque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista .. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara qlle la estimación
queda defInitivamente aceptada por "El Contratista .. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este A}'lmtamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara dcl supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quinec dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar la" siguientes declaraciones:

1'1).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de Jos trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fiflIlza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulos 9S y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantia subsistirá para garantizar durante \ffi plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los tl1lbajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, pam responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los témli.:nos señalados en esle contrato y cn la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fian7.a de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpO, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Mtmicipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberd acompmar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de Jos relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
'"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podni efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L- La revisión de cada uno de los precios pactados en cl contrato para obtener el ajuste;

1I .• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contmto;

10.- En el caso de tmbajos con insumas detemlinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La nplicación del ajuste de costos, se sujetará a Jo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atmso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los tmbajos
pendientes de ejecutar.
Pam efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y npertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El

~

.t1ste se aplicará a los costos directos conservando constantes tos porcentajes de los indirectos y la utilidad
o .ginales durante todo el ejercicio del contrato;

, ~', '
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante o11cio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean tenninados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a ¡as especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del conlrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrÜo a "El Municipio" la conclusión de los trahajos
adjuntando el fmiquito de obril (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondientt:. Transcurrido dicho plazo, sin que OCUlTalo antcrior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" delcnnine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totlllidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta dc entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el controto. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien Iiquid.'1ráel importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partír de la fecha de vetificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectlmrsc la estimación a que se refiere cl párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima prirncra.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas eon su ejecución. en (a
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

\
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayau a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la llticiación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecnadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido antcrionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, dcbcrá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la fmua de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclumaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rcmbolsar a "El MWlicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".~ "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no sc hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
eabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que inctlna por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberlÍ sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via publica y a la~ disposiciones, que con
basc en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus tmbajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
COIl motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad de
rilicar si las obras objeto d este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
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aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a frn de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en cl programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queúen concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio" .

Para detemúnar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio"
podrá optar entre exigir e! cumplimiento de! contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio'" hasta por el
monto de las garnntías otorgadas, en los ténninos de los artÍCulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conveucionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
o~ieto de este cOlltrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajo$.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El ContTatista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al ccsaT las causas que motivaron la suspcnsión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partcs a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientcs a los anticipos entTegados así como. en sn
caso, se canee!arán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará dc pleno derecho y sin necesidad de
'claraciónjudicial, bastando pam ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima

-b\ .
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séptima; en tanto qu<: si es "El Contratista" quicn decide rescindido, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" cslará obligado a pagar por concepto de daños y
pCl:iuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incun.ido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio tiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensi6n de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no reeupemb1es, siempre que estén
debidamentc comprobados y relacionados directamente con el contmto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que
sc otorl:,'ue el fmiquito quc proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientcs, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, quc en su caso hayan sido
cntregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en quc se encuent.ra.

"El Contratista" estará obligado a devolvcr a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios est.ipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
re lizarlos conforme ¡¡ dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conccptos y prccios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos eon la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejccutar los trabajos COnfOlTIlea tales precios.

c)., Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establedda en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos eu sus tabuladorcs en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos contorme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefiale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompafiados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios lmitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
pl,!-zono mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere estc inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las palies a 1m acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentcs a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los docmnentos de pago a que se refiere
la cláusula scxta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se reficre el apartado l, podrá realizarlos en forma directa,
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3.- Trabajos extraordinarios pDTtercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de therza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportwmmente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natt¡rales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" cstime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
corrcspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, quc
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Mtmicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fm de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente flIiIlado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convcnio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizndo y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjtIDta o separadanlente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si ias modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad dc "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por suhcontratación el acto por el cual "El Contra.tista" encomienda a atta
persona la realiz.ación de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por CSLTiloa "El Municipio", el cual resolverá si :'lcepta o rech:'lzn la
subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "ElC,tr, "¡,,,".
\ ~
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CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MÉDICO EN LA
COMISARIA DE SAN JUAN eREN DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de ;'EI Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jmisdicción de 10$
Triblma!es Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán, toJos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrdto se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se fmna en la Localidad de Chcmax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 24 del mes de Mayo del atl0 2014.

C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

C. Simón Uch Caukb
Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"

"El Contratista"
y PROYECTO S.A. DE

---
Ing. .Io' dres Lj¡'.-amaCua

Administrddor Único

por "Los Testigos"

C. Silvestre Boil Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

,v,

C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM -R33.0I 9-2014-09-LP
CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MÉDICO
COMISARIA DE HOTEOCH DEL MUNICIPIO DE
YUCATÁN

EN LA
CHEMAX,

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y ticmpo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal. C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"INGENIERÍA y TÉCNICA FERROVIARIAS S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por "C. ING. GABRIEL ELÍAS ALOANA AMARO" en su carácter de "Administrador
Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguient<:s:

D<:c1araciones

l." El "Municipio" declara qu<::

I.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombr<:y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz pr<:staciónde los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax. Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y38 de la Ley de Ohra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.~"El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la <:scrituraconstitutiva no. 23 fechada el día 17 de enero de 1994 otorgada
ante la fe del notario público No. 6 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 18376 y su representante acredita su personalidad como
Administrador Único, según el testimonio de la escritura pública No. 23 de fecha 17 de enero de [994,
otorgada ante la fe del notario público No. 6 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "ITF-940117~NBA".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 107 letra C de la calle 23 X 16 Y 18 de la
Colonia Chuburna en la Ciudad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;
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CHEMAX,

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la eootratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamcnte manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de GobienJo de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonoen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública)' Servicios Conexos del Estado de Yucatán )' su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que peno ita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances)' modificaciones de la ejeCUCiónde la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto [o anterior, las partes se sujetan a las siguíentes:
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Primer8.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, prccios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
DISPENSARIO MÉDICO EN LA COMISARIA DE HOTEOCH DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5754,909.49 (Son; Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Nueve Pesos 49/100 M.N.) mas la
cantidad de 5120,785.52 (Son: Ciento Veinte Mil Setecientos Ochenta y Cinco Pesos 52/100 M.N.) que
corresponde al importe del impucsto al valor agregado hacen un total de $875,695.01 (Son; Ochocientos
Setenta y Cinco Mil Seiscientos Nonnta y Cinco Pesos 0l/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" dias naturales por lo que "El Contratista" se ohlíga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "27"
del mes de "MA YO" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "25" del mes de "JULIO" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trahajos la construcción de sus oficinas,
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuclOn de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de
la documentación que acred. e a concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
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bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimacioncs, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será cn las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamcnte las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del eontrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel Y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir dc la fccha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por cicnto) dcl
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efccto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia dcl contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
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hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipío", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en d contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contralo;

II1.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajustc respectivo se estimará con la actualización de
custos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine cl Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
uti1i7.:andolos lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste
aumento o reducción corresp 1 i

e costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
te, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Dccima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante cllevantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUICIO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles dc utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c) .• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo cstablecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a 10 dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando cl inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la cstimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejccución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de Jos mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos de! presente contrato, será e! único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"'.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "EI
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En esle caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefl;alado para la terminación de los
trabajos objelo de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dafl;os y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de la" obligaciones a
cargo de "El Contratista'.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe dc los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se lomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de quc "El Municipio" opte por la rcscisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanClOn
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades quc resulten dc la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza olorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objcto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con dicz días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUnicipio.' podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décimll sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello quc se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario quc acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondicnte.

Página 8 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCAT ÁN

FISM -R33-0] 9-2014-09-LP
CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MÉDICO
COMISARIA DE HOTEOCR DEL MUNICIPIO DE
YlJCATÁN

EN LA
CHEMAX,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala cn la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima srptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y rclacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efcctuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
debeni considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratísta" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que detcrmine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con basc en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dicbos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar os nuevos precios con base cn los elementos contenidos en los análisis de los
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precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contralista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular [os nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular [os precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente [a proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientcs de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista.' preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el represenlante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados at presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Tmbajos extraordinarios por administración directa:

Si '"El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordin or tercera persona;
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima noven.ll.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquicra otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, cn su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

$i se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro dc los plazos estipulados, que
fueran imputahles a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturalela y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá rcalilar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cohro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segundll.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana lodo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 24 del o del año 2014.

por "El Municipio"

C. Silvestre HoH Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

por "El
INGENJERtA Y TtCNI

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

n atista"
ROVIARIAS S.A. DE C.V.

C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE DISPENSARIO MEDICO
LOCALIDAD: COMISARIA SAN ROMAN, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM-R33-019-2014-10-LP

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por
una parte el Ayuntamiento de "EL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATAN" representado en este acto por
su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM HERRERA Yel Secretario Municipal, C. SILVESTRE HalL EK
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "J.M. CONSTRUCTORA, SA DE C.V." al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por EL ING. BENJAMíN PEREZ OSORIO en su carácter
de ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Queel costo total de los trabajosserá financiadocon recursosprovenientesde:

Ramo 33 F1SM 2014

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE DISPENSARIO MEDICO"

No. CONTRATO: FISM-R33-019~2014-10-lP

1.3.-Tienesu domiciliopara efectos de este contratoen el Palacio Municipalde CHEMAX ubicado en
calle sIn de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"L1CITACION PUBLICA"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de
obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1 .• Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 109 fechada el día 26 DE
MARZO DE 2007, otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la localidad
de MERIDA, inscrita en el Registro Público de Propiedad y de Comercio bajo el No. 45247 y
su representante acredita su personalidad como " ADMINISTRADOR UNICO " , según el
testimonio de la escritura pública NO.109 de fecha 26 DE MARZO DE 2007, otorgada ante la
fe del notario público No. 15 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las fa - Itades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ff ./7
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JCOM070326NN6

2.3.- Tiene su domiclIio en el predio marcado con el número LOTE 5 de la calle 112 X 678 Y
67C colonia, AMPL. NVA. MULSAY de la localidad de MERIDA, Municipio de MERIDA,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los
trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.M Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la
contrataclón y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y
las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitlo de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

28.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor.

3.2.- La bita cara forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bita cara
forma parte integral de este contrato, Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas
contrato;

originales y sus copias deben estar fOliadas/~ ~,.referidas al
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b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga
a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; CONSTRUCCION DE DISPENSARIO MEDICO en la comisaría de San
Román, Municipio de Chemax, Yucatán."

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta
por la cantidad de $ 761,144.20 (setecientos sesenta y un mil ciento cuarenta y cuatro
pesos 201100 M.N.) mas la cantidad de $ 121,783.07 (ciento veintiún mil setecientos
ochenta y tres 07/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y
que suman un total de $ 882,927.27 (ochocientos ochenta y dos mil novecientos
veintisiete pesos 271100M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 60 (sesenta) días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato el día martes de 27 de mayo del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día
25 de julio del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción
de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo
de construcción e InicIo de los trabajOSasí como, para la comp~rodUCClón d a iales
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de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás
insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del
contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal
no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El

Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo
de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo
y su total amortización o la devolució.n del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias naturales
contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a
la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente,
en su caso: de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán
resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez)
días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por
escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación
alguna, se considerara que la estimaCIón queda definitivamente aceptada por "El C... atista"
y perderá su derecho a ulterior reclamación. !
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C),- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad"
está obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cínco al millar)
sobre el importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el
presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control
que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos
serán entregados a la contra loría estatal de conformidad con el procedimiento establecido
para tal fin.

Octava.~Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en
que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio" .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las sigujentes declaraciones:

a)_~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos
a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada
en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).~Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser ca celada
con autorización por escrito de "El Municipio". j'r //
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Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo.
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que
reciba la notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio"
la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" jo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dlas
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalldad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse
su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo uEI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos
objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".~ "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo
a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Mury . io" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trab1;1f6~' . ionales
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que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública
y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia ~.ntre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional

consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha_de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Munícípjo":t4
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescISión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados .con las mismas y su
Reglamento en vigor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para elio, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casa de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en
la cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obllgaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en \a cláusula décima octava. /Ú //V

9 de 13



DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE DISPENSARIO MEDICO
LOCALIDAD: COMISARIA SAN ROMAN, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1ClTACION: No. FISM-R33-D19-2014-10-LP

Si "El MunicipIo" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por
escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que
a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MunicIpio" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en
los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que co'municará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio", determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la Justificación de dichos gastos,
según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el
catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b)_~Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y"EI
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
'contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a conSideraCiónlos nuevos pr:c;.¿ynitarios ac?, -ados de
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SUS respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposlclon de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a
los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por
la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a
cargo de "El Contratista" .Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las
obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista"
preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus 'efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si uEI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2
de esta clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a
terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" fuere
imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por" cfffu la/ ',/
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prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla.
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de
que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieren a la naturaleza y caracter1sticas esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.
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Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regira por la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las
disposiciones que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en Chemax, Estado de Yucatán el día 26 del mes de Mayo del
año 2014.

POR

CL~fid
PRESIDENTE MUNICIPAL.

"EL MUNICIPIO"

C. SILVESTRE HOIL EK.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

TESTIGOS

C. FLORENTI¿TEC.
Directorde ObrasPúblicas.

C.LA MAL.
TESORERO MUNICIPAL

13 de 13


